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ADVERTENCIA. 
Los señores suscriiores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

furin 28.—En Florencia han sido elegidos R i -
casoli. Ferruz y Ginori; en Bolonia, Mingheti, Pe-
poli, Berti y Pichat; en Turin, Cavour, Miglietti y 
Casi'ni; en varias provincias, Cialdini, Persano, 
gistori, Malenchini, Fabrizi, Ribotti, Ratazzi y 
La-Marmora. El resultado de las elecciones en ge
neral favorable al ministerio. 

Viena 28.—Se asegura que se convocará en bre
ve un Parlamento elegido directamente por el pue
blo en las provincias alemanas y slavas. 

La Gaceta de Munich dice que las baterías de 
Gaeta hablan causado grandes averías en la es
cuadra piamontesa. | 

fía cuestión de Hungría no parece próxima a una 
solución pacífica. 

Londres 28.—Las correspondencias de Washing
ton creen probable la derrota de los separatistas 
de Jevas, y hablan de graves disidencias éntrelos 
partidos en la Luisiana. > 

Paris 28.—Se va á establecer un servicio de va
pores entre Francia y China por Egipto. Los bu
ques destinados á él partirán de Marsella, de Suez 
y de Sauga, dirigiéndose á Saigon, capital de los 
establecimientos franceses en China. 

Los oficiales napolitanos que han sido sometidos 
á un consejo de guerra por negarse á prestar ser
vicio, han declarado que se adhieren completa
mente á la unidad é independencia de Italia, pero 
que no han querido combatir contra Francisco I I , 
su antiguo soberano, y del que no tienen la menor 
queja. 

Nápoles 28.—Gaeta ha enviado aquí un parla
mentario. Un vapor italiano ha marchado á la 
fortaleza, y el fuego se ha suspendido por una y 
otra parte. Los desertores de la plaza de Gaeta 
aseguran que se hablaba en ella de proyectos de 
rendición. 

Paris 29.—El Monitor publica un decreto impe
rial creando una medalla conmemorativa de la ex
pedición á China. 

Pesth 28.—Hay gran agitación en las pobla
ciones. 

San Petersburgo.—Han fracasado las negociado 
nes entabladas con el Banco de Francia para cam
biar 50 millones de francos en oro por igual suma 
en plata. 

Turin 28.—Conócese el resultado de 200 eleccio
nes, de las cuales 20 han sido ganadas por la opo
sición. 

Garibaldi y Poerio han sido elegidos en Ná
poles. 

Pans 29.—Quedan el 3 francés á 68-10; el 4 1/2 
á 97-25; el interior español á 47; el exterior á 47 
3/4; la diferida á 00; y la amortizable á 17 1/8. 

Londres 29.—Quedan los consolidados de 91 5/8 
á3 /4 . 

SECCION EXTRANJERA. 
La noticia que el telégrafo nos trasmite de 

Nápoles acerca de la situación en que se halla
ba Gaeta el 28 del corriente, tendría grande 
importancia si fuera cierta; pero como, según 
han podido advertir nuestros lectores en dife
rentes ocasiones, la verdad no es lo que más 
distingue á las comunicaciones de las autorida
des revolucionarias de Nápoles, desde luego 
puede ponerse en duda. No há mucho que se 
nos anunció también, y en términos más positi
vos por cierto, la completa represión del movi
miento reaccionario de los A.bruzzos, y hasta la 
fecha lo que en realidad se sabe es que se han 
aumentado las fuerzas piamontesas destinadas 
á conseguir tan apetecible objeto. Semejantes 
inexactitudes nada tienen de extraño, al ménos 
para nosotros; los gobernantes de Turin las han 
cometido y las aconsejan á sus delegados de la 
península por sistema, con la seguridad de re
coger excelente resultado. Negar que han pro
cedido con habilidad, seria no reconocer la evi
dencia. Sin embargo, no basta ser hábil para 
conseguir la completa realización de lo que se 
desea, y aun se nos figura que en las actuales 
circunstancias de la Italia meridional el ocultar 
más ó ménos tiempo el verdadero estado de las 
cosas es una torpeza. 

Así vemos que á pesar de los encomios de 1 
prensa amiga del conde de Cavour, dentro 
fuera de la península italiana, respecto de Ta 
formación del gobierno de Nápoles, varios de los 
miembros que lo componen gozan de todo, ex
cepto del favor de la opinión pública. Unos re 
chazan á Liborio Romano, otros al ministro de 
Hacienda, Sr. La Terza, á quien á falta de 
grandes defectos, sin duda, le achacan el ser 
muy viejo; quién al ministro de policía, señor 
Spaventa, cuyas condiciones deben, en efecto, 
responder mal á la necesidad de las circunstan
cias, cuando han provocado una demostración 
hostil de sus mismos empleados, apoyada por 
los oficiales de la guardia nacional; y quién al 
Sr. Proerio, que ha sido el encargado de acon
t a r al caballero Nigra sobre la elección de los 
consejeros responsables del lugarteniente del 
Monarca sardo por el conde de Cavour. De todo 
esto resulta que el descontento se hace mayor 
á medida que se palpan las dificultades de la si

tuación, y que los esfuerzos por establecer el ór-
den son impotentes para destruir la anarquía 
que domina en el reino de las Dos-Sicilias. 
Cuánto podrá durar todavía tan triste situación, 
el tiempo y los acontecimientos nos lo dirán, 
poniendo en claro la verdad. 

En París se habla mucho de ciertas explica
ciones pedidas por el gabinete délas Tullerías al 
de i Berlín sobre las palabras que dias pasados 
dirigió el rey Guillermo á los generales prusia
nos, dándoles á entender la proximidad de una 
lucha en la que habrán de sucumbir ó quedar 
victoriosos. Oportunamente consignamos las pa
labras en cuestión, lo cual nos excusa de repro
ducirlas. Parece que admitida la seguridad de 
que ninguna potencia europea quiere tomar la 
iniciativa de una guerra que todos temen, y^no 
pudiendo suponerse que Prusia considere sus 
pretensiones contra Dinamarca bajo tan fatídi
cos augurios, dado caso de llegar real y verda
deramente á un rompimiento, el emperador de 
los franceses ha interpretado el lenguaje del 
monarca prusiano en el sentido de una agresión 
eventual de nuestro vecino imperio del lado del 
Rhin. De esta manera se pretende explicar la 
concentración anunciada de las fuerzas alema
nas á orillas del Eider. Se ignora la respuesta 
del gobierno de Berlín, y de consiguiente míen-
tras no se aclare algo más, creemos ocioso lan
zarnos en el campo de las conjeturas. 

Con motivo de la cuestión dinamarquesa, se 
habla también de una circular que el príncipe 
Gorlschakoff se propone enviar confidencial
mente á los agentes rusos en el extranjero, re
cordando los derechos eventuales que al Czar le 
asisten para heredar el trono dinamarqués, y 
declarando al mismo tiempo que si su deseo de 
mantenerse en paz con los demás soberanos de 
Europa le impulsó á adherirse al protocolo de 
Lóndres que modifica el órden de sucesión en 
la corona de Dinamarca, hoy no se encuentra 
dispuesto á consentir el triunfo de los que ame
nazan con sus pretensiones la integridad de la 
monarquía dinamarquesa. El príncipe Gorts-
chakoff añade además, que el emperador Ale
jandro unirá sus esfuerzos á los que desean 
mantener la paz, bajo la condición de que los 
derechos de la Dieta germánica sobre el duca
do de Holstein, y las cuestiones que atañen ála 
sucesión en el trono de Dinamarca, se fijen por 
fin de una manera definitiva é inmutable. Te
nemos, pues, una eomplicaoinn m^o q.io v;o«o 
á embrollar la complicailísima cuestión de los 
ducados alemanes. 

La de Hungría continúa presentando siempre 
mal aspecto, sin que las concesiones del gobier
no de Yiena sirvan de nada para mejorarla. Es 
mposible que puede este tirar mucho tiempo 

como lo hace, ni que los húngaros se contenten 
con no ir más lejos. El emperador Francisco 
José parece haberlo previsto ya, pues en un ma
nifiesto á los cornitados y consejos municipales 
de Hungría, después de exponer la dolorosa sor-
Dresa que le ha causado ver lo mal que se aco
gían sus intenciones, declara, por último, que 
defenderá su corona por la fuerza de las armas. 
No obstante esta resolución extrema, S. M. I . 
no ha desistido de amnistiar completamente á 
todos los emigrados y devolverles sus bienes, á 
uzgar por la impaciencia con que los diarios 

alemanes esperan la publicación de acto tan 
mportante. Más tarde se verá si es imprevisión 

ó generosidad; la una ó la otra será siempre 
grande. 

La lucha entre los Estados del Sur y los del 
Norte de la gran república americana, ha em
pezado real y verdaderamente por iniciativa de 
la Carolina. Una batería de Charleston ha he
cho fuego contra el buque federal S t a r of the 
West, y el 10 del presente mes todo anunciaba 
en la ciudad susodicha que continuarían las hos
tilidades entre las tropas carolinianas y los bu
ques federales. Es muy de notar que durante el 
fuego de la batería mencionada, el fuerte Sum-
ter, que el general Anderson conserva por el 
gobierno de Washington, permaneció en la más 
completa neutralidad. 
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más de la puerta de tierra llamada de la Avanza
da, hay otra denominada Porta del Mare, situada 
en medio de una pequeña rada que se interna en el 
extremo del promontorio. 

L a reina de Nápoles Sofía Amalia se halla en 
estado interesante, y muy adelantada. Esta noti
cia, que circuló primero con el carácter de un r u 
mor, la confirma hoy la carta de un elevado per
sonaje que está en continuas relaciones con la real 
familia. Á pesar de su estado doblemente intere
sante, la jopen reina es la primera en querer par
ticipar de los peligros del joven rey, y muestra un 
valor á toda prueba. Cuando se la obligó á dejar 
su palacio porque una bala penetró é hizo destro
zos en su tocador, la reina, en conversación con el 
embajador de España, Sr. Bermudez de Castro, 
le dijo en tono festivo: «Me he perdido una exce
lente ocasión de recibir una leve herida.» 
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SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES, 

El sistema defensivo de Gaeta descansa en el 
aislamiento de la plaza en medio del mar, como 
situada en una península reunida al continente por 
un istmo, en cuyo centro se halla el arrabal. E l 
sistema defensivo se desarrolla al rededor del 
monte Orlando, que forma la parte más elevada 
del promontorio. Se compone de cinco órdenes de 
fortificaciones, que se dominan y protegen unas á 
otras. En el punto culminante se halla la torre de 
Orlando, rodeada por un fuerte estrellado de seis 
brazos, que no es más que el reducto de la ciuda-
dela. Tres de esos brazos están vueltos hácia el 
istmo, y concurren con los otros tres á defender la 
plaza por el lado del mar. Inmediatamente debajo 
de la ciudadela, y formando parte del sistema de 
defensa por la parte de tierra, á donde los sitia
dores dirigen principalmente sus esfuerzos, se ha
lla la batería llamada de la Reina, que forma por 
sí sola un verdadero fuerte. 

En una zona más baja se encuentra una batería 
de dos filas de cañones, llamada de San Andrés. 
Casi sobre el mismo término hay otras siete baterías 
que costean el mar, cuatro á izquierda y tres á 
derecha. Debajo de las baterías de la Reina y de 
San Andrés se alza la de Filipstadt, situada sobre 
la única puerta de entrada que tiene la fortaleza 
por el lado de tierra. Hay además una muralla 
continua que comprende torres, medias lunas y 
baterías con fuegos que caen sobre el glasis. Ade-

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O N A R E S , V I C E P R E S I D E N T E . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

ÓRDEN D E L D I A . 

Enagenacion de bienes eclesiásticos. 
Leido el art. I.0 de este proyecto de ley, dijo 
El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE .— Señores, 

grave es la ley que discutimos por su trascenden-
dencia, y por la importancia que tendrá para la 
agricultura, si se hubiera desarrollado bien y con 
acierto el principio de la desamortización. No tra
taré la cuestión bajo el punto de vista económico, 
por haberlo hecho ya otras personas más compe
tentes que yo; me ocuparé solamente de la parte 
que hace relación al Concordato, como la legali
dad existente. 

Todos saben los disgusta nnn Lan ocurrido y 
las hmho» i — - c"taolado par* ^ . . ^ 
monía los intereses de la Iglesia y del Estado. Ul
timamente la Iglesia, haciendo grandes sacrificios, 
transigiendo con las necesidades presentes, con
sintió en la permutación de sus bienes; permuta
ción, señores, que yo creo traerá inconvenientes en 
lo futuro, pero que una vez acordada por el cabeza 
visible de la Iglesia, á nosotros no nos toca más 
que acatarla. Para la distribución de los productos 
de esa permutación ge presenta ese proyecto de ley. 

A tres puntos concretaré mis observaciones. El 
primero es la obligación en que está el gobierno 
por los Concordatos de levantar las cargas piado
sas que pesan sobre los bienes eclesiásticos vendi
dos y por vender. 

El gobierno estableció en el art. 39 del Concor
dato de 1851 que respondería siempre de esos 
cargas. ¿Habia, pues, cosa más natural que el go
bierno consignase en el proyecto que se discute 
una cantidad para llenar tan sagrada obligación? 
Eso sería lo lógico, y así se daria una prueba del 
deseo del gobierno de cumplir con el Concordato, 
y se evitarían las reclamaciones d^ la potestaa 
eclesiástica, que no viendo cumplido lo que en 1-
pacto último se le ofreció solemnemente, podría 
creerse desligada de los compromisos en que cone 
sintió por su parte. 

Indudablemente esos bienes no hubieran venido 
á la Iglesia á no ser por esas cargas, y por lo 
mismo la Iglesia no puede dispensar de ellas n ia l 
gobierno ni á nadie. 

Hubiera, pues, sido conveniente que el gobier
no, obrando con ménos precipitación, se hubiera 
tomado tiempo para traer datos sobre el importe 
de las fincas eclesiásticas. Con semejante precipi
tación se ha infringido el art. 16 del Concordato 
de 1860, que dice que ase formará ante todo un 
presupuesto del culto y sus ministros y demás 
obligaciones eclesiásticas.» 

Ya que esta es la única ley que ha venido á esta 
Cámara en armonía con las dos potestades, hubie
ra sido de desear que se hubiera atendido á lo es
tipulado en el Concordato. No consignándose, por 
otra parte, una cantidad para hacer frente á las 
cargas espirituales, se irroga gran perjuicio á los 
contribuyentes, porque después esas cargas ten
drán que venir al presupuesto general del Estado, 
y no es justo que contribuyan á levantarlas los que 
no han comprado bienes nacionales. 

El segundo punto de que debo hablar es rela
tivo á varios exclaustrados coristas que siguen sin 
pensión, cuando tienen á ella un derecho claro ba
sado en los concordatos. ¿Es posible que habién
doseles privado del recurso que tenían para vivir , 
se les haya negado la pensión, porque no tuvie
sen más que los tres votos, cnando por los cáno
nes no pueden seguir más carrera que la eclesiásti
ca? ¿Qué dice el art. 13 del convenio último? «El 
gobierno se obliga á conceder pensión á los pocos 
religiosos legos exclaustrados.» El señor ministro 
de Hacienda, que nunca ha querido acceder á es 
tas pretensiones, ni está dispuesto á hacerlo, íalta 
al convenio, falta á la obligación más sagrada que 
puede contraerse entre las dos potestades. ¿No se 
trata de establecer la armonía entre las dos po
testades? Pues oríllense todas estas cuestiones, 
que son pequeñas. 

Creo que esos regulares están comprendidos en 
el convenio adicional de 1860, que usando la pala
bra leaos ha querido incluirse en sus disposiciones 
El señor ministro de Hacienda me dirá que esta 
cuestión es más propia de los presupuestos; pero 
como en ese terreno he buscado á S. S. y no le he 
encontrado he tenido necesidad de suscitarla al 
tratarse el 'proyecto de ley que discutimos, para 
que queden de una vez para siempre terminadas 
estas cuestiones, ya que esta clase del clero, tan 
iníusta como arbitrariamente, fué perjudicada 

Mi tercera observación se refiere á los iglesa-
rios ó mansos. La administración en esta parte 
se atiene a la letra de la ley de 1.° de Mayo. Pero 
esta ley no está conforme con el Concordato. Dice 
su art. 2.°: «Quedan exceptuados de la venta las 

casas, rectorías, huertos y jardines de los pá r ro 
cos;» y el Concordato dice: «las casas y huertas 
conocidas con el nombre de iglesarios.» Son dos 
cosas muy distintas, y sin embargo, la administra
ción se atiene á la ley de 1.° de Mayo de 55, de 
tal suerte, que hasta ha llegado á fijar á los huer
tos la extensión de tres fanegas de sembradura, 
faltando al Concordato. 

Para que la administración no vuelva á cometer 
estos abusos, es necesaria una declaración del go
bierno. Hay más: los iglesarios ó mansos no pue
den imputarse á la dotación del clero: el clero 
parroquial está pobre, y no debe depender de sus 
feligreses para muchas atenciones, como sucederá 
si se les priva del iglesario; y sobre todo, no hay 
derecho para ello, porque están exceptuados. 

Justo es también que antes de poner en arrien
do como se han puesto esos iglesarios, la admi
nistración hubiese examinado las reclamaciones de 
los párrocos. Esas reclamaciones no se han atendi
do, y procedieron á suponer un arriendo que jamás 
ha existido, ni debe ni puede existir. 

Quisiera, pues, que el señor ministro de Hacien
da tratase: 1.°, de consignar una partida en esta 
ley para levantar las cargas espirituales: 2.°, que 
prometiese que en el presupuesto próximo procu
rará satisfacer la necesidad de dotar á los coristas 
exclaustrados; y 3.°, que en atención á la pobreza 
de los párrocos se exceptuará de la venta, como di
ce el Concordato, solo lo relativo á iglesarios ó 
mansos, pues que la ley de 1.0 de Mayo no está 
tan clara como debe estar. 

Estas observaciones están dentro de la más es
tricta legalidad; y las aclaraciones que pido con
tribuirán en gran manera á que se establezcan el 
acuerdo y armonía que todos deseamos entre am
bas potestades; porque de lo contrario, es muy po
sible que con el tiempo surjan conñictos lamenta
bles, que debemos evitar, entre la Iglesia y el 
Estado. 

El señor ministro de HACIENDA.—El ministro 
de Hacienda puede contestar muy satisfactoria
mente á las observaciones del Sr. Rodríguez Baa-
monde. S. S. no tiene sin duda conocimiento acer
ca de cómo la administración va cumpliendo con el 
Concordato. Dice S. S. que el gobierno ha debido 
esperar á que los prelados formen el presupuesto. 
En el convenio no hay tal obligación; para que el 
Estado se incaute de los bienes, no hace falta más 
que la estimación de esos bienes y la entrega de 
las inscripciones. El gobierno ha dictado sus dis
posiciones para ello, y esas disposiciones han sido 
dictadas con perfecto acuerdo de la representación 
de la Santa Sede. 

En cuanto á las cargas espirituales, se levanta
rán por medio de una renta permanente que se fija
rá por una comisión encargada de este trabajo. 
Cuando la comisión lo desempeñe, yo traeré á las 
Córtes los créditos necesarios para esta obligación. 
: El último convenio dice en su cláusula 13, que el 
gobierno se obliga á conceder pensiones á los po
cos religiosos legos exclaustrados. Cuando venga 
el ministro de Gracia y Justicia y diga al de Ha
cienda quiénes son esos legos, el de Hacienda pro-

r Sobre el arriendo de los iglesarios ó mansos, di
ré á S. S. que lo primero que hay que definir es 
qué se entiende por iglesario y manso, pues hay 
provincias en que bajo esa denominación están 
comprendidos todos los bienes del clero. El go
bierno ha tomado en esta parte una regla segura, 
y es considerar iglesario y manso loque como igle
sario y manso consideraoan las juntas diocesanas 
después de 1845, como encargadas de la adminis
tración de los bienes del clero, y no considerar co
mo iglesario y manso lo que no consideraban como 
tales aquellas juntas. 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—S. S. ha
brá quedado muy satisfecho de su contestación: yo 
no lo he quedado, ni tampoco creo que lo quede el 
clero. S. S. espera que la junta que se ha de nom
brar le diga á cuanto ascienden las cargas piado
sas. Siendo esa una obligación sagrada, S. S., que 
ha traído un proyecto para distribuir el importe de 
los bienes eclesiásticos, sin saber cuál será, no de
bería tener inconveniente en consignar alguna can
tidad para lo que resultase por efecto de esas car
gas. De otro modo, S. S. tendrá que traer esa can
tidad al presupuesto general con tan poca justicia 
como equidad; tal es al ménos mi opinión. 

Ha dicho el señor ministro de Hacienda que yo 
no tenia un conocimiento profundo de la legisla
ción económica. Yo no tengo esa pretensión; pero 
en la materia de que se trata soy tan competente 
como S. S. 

En cuanto á los exclaustrados, dice el Concorda
to de 1860: «queda en su fuerza y vigor lo dis
puesto para el pago de las pensiones de los reli
giosos de ambos sexos:» después se impone al go
bierno la obligación de atender á los legos; y si se 
atiende á los legos en el Concordato, ¿no - se habia 
de atender á los coristas exclaustrados? S. S. sabe 
que las constituciones todas establecen que á na
die se le puede privar de su propiedad sin indem
nización; estos exclaustrados eran propietarios, y se 
les ha privado de sus bienes. ¿Dónde está la i n 
demnización que se les ha dado? 

Respecto de los iglesarios, la administración ha 
ido siempre más allá de lo que se le habia preve
nido. Los iglesarios de que hablan los Concorda
tos, fácil es saber cuáles son. En el Concordato hay 
establecido el principio general de que en toda d i 
ficultad se ha de oir á los prelados: óigaseles; yo 
paso por lo que digan. 

Si el señor ministro de Gracia y Justicia no ha 
pasado al de Hacienda la nota de los coristas y le
gos exclaustrados, tampoco tenia que pasarla, por
que estas pensiones corresponden á clases pasivas, 
y como tales pertenecen al ministerio de Hacien
da, y en dicho departamento tienen hechas sus re
clamaciones. Reconocido su derecho, como no pue
de ménos de estarlo, en la letra y espíritu del Con
cordato, S. S. no procede con arreglo á los buenos 
principios de justicia. 

El señor ministro de HACIENDA.—He dicho 
que reconocía en el gobierno la obligación de com
pensar al clero las cargas espirituales; pero como 
tales cargas son permanentes, eso no se puede es
tablecer en una ley para obligaciones transitorias, 
y me reservo el traerlas al presupuesto general. 

No he desconocido la obligación que pueda ve
nir al Estado por el Concordato en materia de 
pensiones á exclaustrados; pero como se varía una 
parte de la legislación actual, espero á que se me 
diga cuáles son los legos que tienen derecho á la 
pensión. 

He dicho que en las reglas para llevar á cabo la 
permutación, se ha convenido con el representante 
de la SantL Sede que no es iglesario ni manso 
aquello que no consideraba tal la administración 
eclesiástica en el tiempo que ha tenido á su cargo 
esos bienes. 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—-El art. 13 
del convenio último queda infringido claramente 
si se aplica la letra del art. 2.° de la ley de 1. de 
Mayo de 1855, pues allí no dice más que rectorías 
ó casa y huertos, y el Concordato dice iglesarios. 

El señor ministro de HACIENDA—O yo no me 
explico bien, ó no me entiende S. S. No aplico yo 
la ley de 1855 para definir lo que se entiende por 
iglesario, sino la misma regla que ha tenido la 
administración eclesiástica en 18Í5 sobre mansos ó 
iglesarios. 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—Entonces 
no se habian hecho los últimos concordatos, y 
aquellas juntas estaban bajo la presión de leyes 
revolucionarias que á la fuerza tenían que acatar. 

El Sr. BERNAR.—Ociosas, y acaso molestas al 
Congreso,?serian las observasiones que yo le d i r i 
giera para contestar al Sr. Baamonde después de 
haberlo hecho tan suficientemente el señor minis
tro de Hacienda. Por deber y por cortesía, diré so
lamente que la comisión no ha podido incluir en 
este proyecto ningún servicio que no tenga el ca
rácter de extraordinario, y que en concepto de to
dos, y muy especialmente en concepto del señor 
Baamonde, no puede creerse que tengan el carác
ter de extraordinarias esas cargas espirituales que 
pesaban sobre estos bienes. Creo que con esto se 
dará por satisfecho el Sr. Baamonde. 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—Agradezco 
al Sr. Bernar la benevolencia con que se ha digna
do contestarme; pero no estoy conforme con S. S. 
La mayor parte de los bienes que se han vendido 
tenían cargas espirituales. El Estado se ha obliga
do á satisfacerlas: justo es que de esa cantidad 
que ahora se saca se dedique un número determi
nado de millones para esas cargas. Se dice que 
vendrán al presupuesto; pero ¿por qué los con
tribuyentes todos han de pagar lo que solo ha 
aprovechado á los compradores? ¿No sería mejor 
que se convirtiera una cantidad en inscripciones 
para esas cargas? Puede suceder de otro modo que 
la Santa Sede se considere desobligada en sus 
compromisos si no se cumple por parte del go
bierno lo que se ha pactado como conveniente á la 
Iglesia. 

Se ha dicho que la desamortización ha de favo
recer á la agricultura ; y sin embargo, nada se 
consigna en esta ley para granjas-modelos ni para 
protegerla directamente , y creo que debia ser su 
objeto preferente. 

El Sr. BERNAR.—El Estadoestá comprometido 
al cumplimiento de las cargas, y esto compromiso 
debe ser suficiente para tranquilizar á S. S. Hoy 
no podemos apreciar esas cargas porque ño l a s co
nocemos. 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—Tampoco 
se pueden apreciar esos bienes, porque no sabemos 
cuánto valdrán; y sin embargo se dispone de sus 
productos, suponiendo que serán 2,000 millones: 
pues bien, señálense 20 ó 30 millones para aten
der á u n a s cargas tan sagradas, que de seguro, á 
no ser por ellas, muchos de los bienes no hubie
ran ido á la Iglesia, ni hoy los poseería el Estado. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
Voy á revelar un hecho para satisfacer al Sr. Baa
monde, y probarle que el gobierno cumple su de
ber. El gobierno ha convenido yacon la Santa Sede 
en una cantidad alzada para satisfacer esas cargas. 
¿Y sabe S. S. en qué está la dificultad? En que ha-
c i da diócesis. La juhl;a""místa está encargada de 
estudiar qué parte puede corresponder á cada una 
de ellas; y cuando esta junta concluya sus trabajos, 
el gobierno asignará, de acuerdo con la Santa 
Sede, la parte alícuota á cada diócesis. 

Respecto de la reclamación de S. S, en favor de 
los coristas, cuando la exclaustración, se hicieron 
diferentes categorías de religiosos, dándoles seis, 
cinco y cuatro reales de pensión, según eran, de 
más de 60, 50 ó 40 años; y entonces se dijo que 
los que no estuviesen ordenados in sacris no dis
frutarían la pensión sino por dos años. Acabados 
los dos años, el gobierno siguió pagando las pen
siones á los ordenados. Así, pues, el gobierno no 
ha esperado excitaciones de nadie para satisfacer 
á la Santa Sede. 

Sin más discusión, se aprobó el art. I.0 
Se leyó el segundo, y la siguiente enmienda 

del Sr. Goicoerrotea (D. Francisco): 
«Se concede al ministerio de Fomento 100 m i 

llones de reales para anticipos y subvenciones de 
riegos, que se aplicarán según lo' disponga una 
ley que previamente ha de hacerse con este ob
jeto.» 

El Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco).—To
dos suelen empezar pidiendo la benevolencia del 
Congreso, y yo debo pedirla, hasta por el estado 
de mi salud, con mayor motivo. La enmienda se 
reduce á tres puntos: segregar de la cantidad des
tinada á amortización de la deuda 100 millones; 
consagrarlos al fomento de los riegos, y regulari
zar esta aplicación por medio de una ley. 

Cuando un deudor no se ve acosado por sus 
acreedores, y estos se contentan con el interés que 
les satisface, le conviene más aplicar su capital a l 
fomento de.sus rentas que á la amortización de la 
deuda. A muchos les asusta la enormidad de la 
deuda pública: á mí solo me alarma cuando la 
comparo con nuestro presupuesto de ingresos; pero 
pudiendo aplicar los capitales al fomento de la r i 
queza, ese presupuesto ha de ir siempre en au
mento, de tal modo que quede superabundante-
mente compensado el gasto que hoy no queremos 
extinguir. 

Se ha dicho: ¿qué legado vamos á dejar á nues
tros hijos? Yo estoy muy tranquilo con lo que les 
dejaremos. Creo que podríamos haber empleado 
mejor la fortuna pública; pero tal como ha sido 
empleada, lejos de ser estéril su empleo, ha abier
to las fuentes de la prosperidad, y ha elevado á la 
nación á una altura desconocida hace tiempo. L a 
casa paterna la hemos empeñado, pero la dejare
mos levantada del suelo, donde yacía, á nuestros 
hijos. 

En este sentido comprendo yo la cuestión de la 
deuda; por eso quiero que de lo destinado á su 
amortización se tome para objetos de utilidad p ú 
blica una cantidad razonable de millones. 

Veamos si el objeto á que los destino es ventajo
so al Estado. El riego en nuestro país es un fenó
meno que nadie puede explicar las maravillas que 
produce en ¡a vejetacion. Con el sol que tenemos, 
el riego en las zonas de Levante produce verdade
ros prodigios. 

Voy á proponer el paralelo del secano más rico 
con el regadío. En secano nadie rechazará como 
superior el término de Jerez. Este término tiene 
unas 70 leguas cuadradas que mantienen una po
blación de 51,000 almas. Pues bien: la huerta de 
Murcia comprende 16,500 fanegas y mantiene una 
población de 108,000 almas. 

No hablaré respecto de la ley que. debe hacerse 
sobre regadíos. Diré únicamente que sus disposi
ciones deben tender á que allí donde puedan hacer
se regadíos se hagan, y donde no, el gobierno vea 
de subvencionar ó anticipar fondos para las obras 
de pozos artesianos. 

Ruego, pues, al gobierno y á la comisión que 
acepten la enmienda, porque el país, como Dios, 
devolverá pródigamente á las cajas del Tesoro 100 
por i . 

El Sr. ARDANAZ.—El pensamiento de la en-
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mienda está de acuerdo con el de la comisión. Dice 
la enmienda que la aplicación de los 10Ü millones 
se ha de hacer en su dia con arreglo á la ley; y no 
hay inconveniente en retirar esta parte á los fon
dos de la amortización, que no serán probable
mente los 100 millones, pues los anticipos se rein
tegrarán. _A 

S. S. ha olvidado en su paralelo, que de las 70 
leguas deltérmino de Jerez, una gran, parte está 
sin cultivo. Pero la comisión está de acuerdo en 
las ventajas de los riegos. 

Está, pues, dispuesta la comisión a aceptar esta 
enmienda; pero ruega á S. S. que le deje expresar 
los términos en que ha de formularse el pensam en-
to. Las obras de todo canal de riego, en P a l ^ 
más adelantados en este punto, como el ™ o n t ® 
y Lombardía, se hacen por cuenta del | ;staao'/ 
además hoy se compran por este todos los cana
les que eran de particulares. Para que los riegos 
ean fructíferos se necesitan grandes capitales a 

fin de preparar la tierra; y como se carece de ellos 
en muchos países, sucede que jas empresas de ca
nales de riego no tienen grandes ventajas por el 
pronto para los particulares; y de aquí resulta que 
hay que votar grandes subvenciones para hacer
los y después se ponen tarifas altas. Algo de esto 
sucede en España con los caminos de hierro. Ca
mino conozco que se hace con la subvención, y 
además tiene altas tarifas. 

Por consiguiente, la comisión ruega al Sr. Goi-
coerroteaque modifique su enmienda en el sentido 
de dar los 100 millones para riegos con sujeción á 
lo que determine la ley. 

El señor ministro de HACIENDA.—El gobierno 
ha tenido en cuenta, al presentar esta ley, todas 
las necesidades del país; pero ha contado también 
con la tendencia á las economías. El gobierno 
acepta la aplicación del crédito que desea S. S.; 
hay una cosa que produce 37 millones; siempre que 
por la conmutación el Tesoro recoja 37 millones, 
lo demás es ganancia de la operación, y esta ga
nancia puede emplearse del modo más convenien
te que el Congreso determine. 

Yo sé que con la venta de los bienes, el Tesoro 
tendrá esos 37 millones de renta. Puede, pues, 
aceptarse la idea de S. S. No queda más que ven
cer que una preocupación que hay en el país, y es 
esta: tenemos que aumentar el presupuesto en 40 
millones por las inscripciones intrasíeribles que 
hay que dar al clero, 50 millones por el aumento 
de la diferida, y 70 por obligaciones de ferro-car
riles. Estas obligaciones vienen en diez ó doce 
años. ¿Se puede aceptar este pago de 160 millones 
de reales de aumento, haciendo en estos años ope
raciones que acrecienten la riqueza? Mi opinión es 
que sí , porque el Tesoro público podrá en ese 
tiempo tener una renta mayor. 

Hago estas consideraciones para que vean las 
Cortes si están en el caso de aceptar la enmienda 
del Sr. Goicoerrotea. 

El Sr. GOICOERROTEA ( D . Francisco).— 
Acepto las indicaciones del Sr. Ardanaz, aunque 
no estoy conforme con sus teorías sobre riegos. Dí
gase, pues, 100 millones que se gastarán en un 
sistema de riegos con sujeción á una ley. 

El Sr. MADOZ.—Desearía que se leyesen las 
enmiendas que hay sobre la aplicación de fondos, 
á ver si nosotros podemos votar ó no la enmienda 
del Sr. Goicoerrotea. (Se leyeron.) 

Deseamos que conste que cuando se trata de 
destinar los productos de la desamortización á ob
jetos, reproductivos, se nos encontrará siempre 
dispuestos, porque nosotros no proclamamos la 
desamortieacion, tanto porque salgan esos bienes 
de la mano muerta, como porque vengan á fomen
tar la riqueza del país; y celebro que ahora con
vengan con nosotros los que no hace mucho nos 
combatían. 

Sin más discusión, quedó tomada en considera' 
cion la enmienda del Sr. Goicoerrotea. 

((El producto de estas ventas se empleara en su 
totalidad y mensualmente, según se vaya recau
dando, en la amortización de la deuda pública.» 

Después de un breve discurso de su autor, este 
la retira. 

Se leyó la siguiente enmienda: 
uVeinte millones á la reparación de templos.— 

Manuel de Orovio. —Claudio Moyano.—Manuel 
García Maceira.—Fuente Alcázar.—Dionisio Ló
pez Roberts.—N. Carriquiri. — Teóíilo R, Baa-
monde.» 

E l Sr. OROVIO—Creo excusado detenerme a 
apoyar esta enmienda. El señor ministro de Ha
cienda y la comisión la aceptan. 

El Sr. ARDANAZ.—La comisión, de acuerdo 
con el gobierno, admite la enmienda. 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside
ración. , , , „ T f i 

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Valúente. 
«Para edificios destinados á las reales academias, 

museo arqueológico y biblioteca nacional, 20 m i 
llones.» . . 

La apoya el Sr. Moyano por ausencia de su au
tor, pero después la apoya este, y sigue 

El Sr. ARDANAZ.—Creo, señores, que la en
mienda puede admitirse si los señores firmantes 
aceptan su redacción de esta manera: 

«Se destinarán 20 millones á la construcción de 
nuevos edificios, con el objeto de servir para aca
demias, museos ó bibliotecas, según determine el 
gobierno.» _ •' „ " ' \ 

Aceptada la redacción por los señores firmantes, 
acordó el Congreso que la enmienda se discutiese 
con el artículo. 

Leido este con las modificaciones admitidas por 
la comisión, dijo . 

El Sr. NUNEZ DE PRADO.—Dice la comisión 
que aunque hubiera deseado destinar mayor can
tidad al fomento de nuestra armada, no lo ha he
cho porque en estas cuestiones la iniciativa cor
responde al gobierno; y esta es para mí, señores, 
una razón sumamente extraña. 

Yo creo , señores , que el haber distribuido de 
esta manera los fondos procedentes de la permuta
ción que se ha hecho con el clero, procede de una 
antigua práctica que se viene siguiendo desde Jas 
primeras leyes de desamortización , y desearía que 
esta costumbre se perdiera, porque en situaciones 
como la que tiene hoy nuestro país, esta condena
da por todos los grandes hacendistas y entre otros 
ñor M . D'Israeli, que en el año 48, para hacer 
frente á la situación política de Inglaterra, no qui
so seguir ese sistema, y dijo que una nación no 
debe nunca amortizar su deuda mientras no tenga 
remanentes en el Tesoro. w « ^ « v W « 

Pero va aue el pensamiento esta aceptado, y 
que parte de ese producto se ha de destinar a la 
r o g a c i ó n , hubiera sido de desear que no se 
hubiera hecho como en el proyecto se P^pone s i 
no que se hubiese fijado en cada presupuestóla 
cantidad de papel que se iba a amortizar, por
que de la manera que se hace sera muy expuesto 
á que, si no por el ministro, en quien yo no puedo 
suponer semejante ánimo, por algunos agentes de 
la administración ó un amigo se compre papel 
cuando se sepa que va á amortizarse, y se venda 
después cuando anunciada la amortización tome el 
alza que es natural consecuencia de estas opera
ciones. Creo, pues, que sería preferible venir con
signando anualmente en el presupuesto la can
tidad de papel que habia de amortizarse en 
aquel ano. 

El señor ministro de HACIENDA.—Señores, po
co será el esfuerzo que yo tenga que desplegar 
para rebatir el discurso del Sr. Nuñez de Prado, 
porqueel Congreso comprende bien que entre el 
discurso de S. S. y el del Sr. Polo existe un té r 
mino medio, único aceptable en que se ha colo
cado el gobierno de S. M . ,, 

Pero ya que el Sr. Nuñ¿z de Prado ha hecho al-
gunas consideraciones acerca de la ocasión en que 
se debe amortizar la deuda del Estado, apoyándo-

e en la autoridad de D'Israeli, yo diré á S. S. 
que cuando la renta de un país ha llegado á la par, 
es decir, cuando su cotización puede tomarse como 
la que debe tener, no conviene hacer amortizacio
nes, sino cuando por efecto del vencimiento del 
cupón ó por alguna otra causa recibe una baja; 
porque entonces naturalmente vuelve á subir al 
precio que se considera como el adecuado. 

Por desgracia, esa no es hoy la situación de nues
tro país: sino que la renta no ha llegado todavía 
á esa par que debe desearse, y por lo tanto es una 
operación beneficiosa la amortización, que, au
mentando la demanda del papel, hade llegar pau
latina pero forzosamente á ella. 

Y ya que hablo de esto, diré á S. S. que no hay 
nuevas emisiones de deuda, como ha supuesto; 
porque en la amortización eclesiástica no hay más 
que un cange de los bienes del clero por inscrip
ciones, cuyos intereses le serán imputados como 
parte de su dotación, y en la desamortización civil 
no se destina á la amortización de la deuda sino el 
20 por 100 del producto de los bienes de propios, 
y nada de los de corporaciones civiles. 

Se ha verificado, pues, en este punto un emprés
tito particular, que sobre tener la ventaja de en
tregar una deuda intrasferible, en vez de otra que 
tenia todas las condiciones de trasferencia, tiene la 
de no haber habido necesidad, ni de contratar el 
empréstito de una gran cantidad de presente, y 
pagar por consiguiente su interés durante mucho 
tiempo porque hubiera estado sin realizarse, ni de 
hacerle á entregar en diferentes épocas á un inte
rés que no podia ménosde ser desconocido, y tam
bién la de que necesitando las corporaciones mé-
nos auxilio de parte del país, el Estado podrá i m 
poner más sobre la propiedad, que se verá libre 
de esas cargas. 

Creo que estas razones bastarán á convencer al 
Congreso de la conveniencia de la amortización, 
y de lo acertado que ha sido el pensamiento del 
gobierno, y que en virtud de ellas se servirá apro
bar el artículo que se discute. 

El señor marqués de BENEMEJIS.—Señores, 
la comisión ha pedido la palabra únicamente por 
consumir turno, pues nada tiene que añadir á lo 
que ha manifestado el señor ministro de Hacienda; 
en virtud de lo cual ruego al Congreso, como lo 
ha hecho S. S., que dé su aprobación al artículo 
sometido á la deliberación del Congreso. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—No pien
so hoy hacer, como acostumbro, un discurso ex
tenso sobre la organización de la armada; pero 
como se trata de conceder para la marina nada 
ménos que 250 millones, y como por otra parte el 
señor general Zabala se manifiesta siempre muy 
dispuesto á oír mis observaciones, voy á hacer a l 
gunas que considero pertinentes Cuando se trató 
del presupuesto de los 2,000 millones, presentó el 
señor general Mac-Crohon un estado de los buques 
que pensaba construir. Yo no creo que S. S. 
quiera, por ejemplo, gastar 150 millones en cons
trucción de corbetas. Deseo conocer el pensamien
to del gobierno de S M . acerca de la inversión que 
piensa dar á este crédito. 

Deseo que no se construyan en los arsenales edi 
ficios monumentales. Guardemos el dinero para lo 
más indispensable; que dia l legará en que poda
mos invertir sumas considerables en construccio
nes de lujo. 

Concluyo manifestando que la contabilidad de 
la marina es muy defectuosa en todas partes. En 
Francia, en donde la administración es tan perfec
ta, donde todo marcha con tanto órden, sea que 
los empleados de administración no se mueven con 
la latitud necesaria, sea que la disciplina del caer 
po de la armada no permita la independencia de 
aquel cuerpo, es lo cierto que el gobierno francés 
ha dado un decreto para reformar la contabilidad, 
y ha nombrado al efecto una comisión de hombres 
competentes. 
pone el dedo en Ja llaga, si no evitamos que crédi
tos de tanta consideración se malgasten lastimosa
mente, pudiera suceder que al cabo de unos cuan
tos años no recogiese el país los frutos de tantos 
sacrificios, y que se convirtiese en un fuego fátuo 
una regeneración que debe ser la base de la in 
fluencia de España en el extranjero, y el fundamen
to de nuestra renaciente grandeza. 

El señor ministro de MARINA.—Voy á procurar 
contestar á las preguntas que se ha servido diri
girme el Sr. Salazar y Mazarredo, á quien empie
zo por tributar las más expresivas gracias por la 
benevolencia con que me ha tratado. 

Me ha dicho S. S. que si conservaba el pensa
miento del señor general Mac-Crohon respecto á 
la construcción de buques, y debo manifestarle 
que ha habido necesidad de variarlo algún tanto, 
disminuyendo la construcción de navios, y aumen
tando la de fragatas hasta el número de 19, de las 
cuales una se hará blindada, y solo una, porque 
bien conoce el Congreso que esas máquinas de 
guerra no deben estar sino en proporción del resto 
de la armada en un país. En cuanto á esta, su cons
trucción se hará con arreglo á los planos de la 
Normandie, que ha recibido algunas mejoras, resto 
de la Gloire, que fué la primera que se hizo en 
Francia, porque, según las noticias que yo he podi
do adquirir, la fragata inglesa Warrior no ha dado 
el resultado que se habia prometido de ella el al
mirantazgo inglés. 

En cuanto á los arsenales, no se hace en ellos 
ningún edificio nuevo, sino únicamente reponer 
los que se hablan destruido por incuria ó por otras 
causas; y estos, como comprende muy bien el se
ñor Salazar, han de arreglarse á la parte que ha 
quedado; yo concedo que son efectivamente cons
trucciones monumentales, pero no se hacen ahora: 
lo único que se hace es recomponerlos. 

Por íin, señores, en punto á la administración, 
es verdad que ha sido mala, y que aún no se ha 
reformado completamente, por la falta de costum
bre que hay de llevar esa complicadísima conta
bilidad, porque se ha dado el caso, señores, de 
poner la quilla de un navio que se mandó cons
truir , sin que hubiera las maderas necesarias para 
concluirle; pero ese mal va concluyendo, y yo 
espero que dentro de poco tendremos una adminis
tración de marina tan buena como cualquiera de 
los paises extranjeros. 

Suspendida la discusión, se concedieron dos 
meses de licencia al Sr. Burriel, y se leyó y quedó 
sobre la mesa el dictamen de la comisión sobre 
contabilidad provincial. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Orden del dia para mañana: continua
ción de la discusión pendiente; dictamen sobre 
pensión á Ildefonsa Rodríguez, y el que acaba de 
leeise. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 
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tado la importancia que tiene; se ha ocupado de la 
garantía, y la ha visto funcionando en tiempos or
dinarios, en tiempos tranquilos, y hoy tiene razón 
S. S. para considerarla inútil; ¿pero es para los 
tiempos tranquilos únicamente para cuando el Es
tado tiene empeñada su palabra? Pero la garantía 
está ahí por si ocurre una catástrofe, por si ocurre 
un pánico, y para que siempre tenga la Caja valo
res suficientes para cubrir sus compromisos. «Y, se
ñores, ¿es esto verdad? ¿Con qué derecho esos 900 
millones de títulos, en la eventualidad de que lle
gado ese pánico, de que llegado ese momento, se 
arrojan á la Bolsa para que se malbaraten y se 
grave al país con una deuda nominal de 900 millo
nes de reales, y para que en el momento ménos á 
propósito para apelar al crédito, se cree renta per-
pétua; se quiere hacer que estén pesando eterna
mente sobre la nación los crecidos intereses con 
solo los cuales podriael gobierno encontrar dinero 
en aquella ocasión? Señores, si mañana viniera un 
suceso de tal naturaleza que produjera el pánico 
y bajara nuestro crédito, y el gobierno autorizado 
por esta ley arrojara al mercado esos 900 millones 
para cubrir los compromisos de la Caja de depósi
tos, asustad pensar lo que podria suceder. No, se
ñores: mi anterior comparación no ha sido exacta. 
Los títulos dados en garantía no son baterías de 
cañones de madera; son una mina cargada y pues
ta debajo de nuestro crédito, para que el dia del 
peligro se le haga saltar y le reduzca á la más 
completa y á la más lastimosa ruina. 

Yo no comprendo cómo meditándolo detenida-
damente y con sangre fria, como, digo, se ha po
dido ocurrir la creación de semejante garantía. 
No hablo así fundándome en temores imaginarios; 
el caso que preveo ha sucedido, y sucedió en Fran
cia cuando la revolución de Febrero. A 123 por 100 
habia llegado á estar el 5 por 100 antes del mes de 
Febrero; á 50 por 100 estaba en el mes de Abr i l 
de 1848. A 87 habia llegado á estar el 3 por 100; 
á 32, si no me equivoco, llegó á estar después de 
la revolución, en Abri l ó Mayo. Pero ¿á que buscar 
ejemplos extraños? ¿A qué buscarlos yo que tan 
enemigo soy de traerlos aquí? Pues qué: en España 
el año de 1848, á pesar de haber sido reprimidas 
las insurrecciones, á pesar de no haber triunfado 
ninguna, ¿no llegaron nuestros títulos á tener el 
valor mínimo de 15 por 100? ¿No estaban en cami
no, si una sola insurrección hubiera triunfado, si 
en la capital no se hubiera mantenido el órden, 
de haber bajado del 15 al 14, del 14 al 10, del 10 
al 8, tal vez á ménos? Dígame la comisión lo que 
sucedería en Erpaña si esa garantía salla al mer
cado en circunstancias difíciles. ¿No le aterra la 
idea de que pudiera suceder que esos 900 millones 
llegaran á venderse al 8 y 10 por 100? ¿No consi
dera que en ese caso^ejar ía de ser garantía, que 
esa garantía de 900 millones que los individuos de 
la comisión han calculado para el precio de 50, y 
cuyo precio necesitan para ser garantía bastante 
para loque hoy se debe, entonces no bastaría para 
cubrir ni la tercera, ni la cuarta, ni aun la quinta 
parte de lo que se debe? 

No es eso ciertamente lo que debe hacerse hoy; 
y si se quiere ocupar el señor ministro de Hacienda 
de la Caja de depósitos, ni yo me encuentro en el 
caso, después de lo dicho, con lo cual he fatigado 
al Congreso, de decir aquí lo que creia conveniente, 
que lo que debe hacer el señor ministro es salir 
del estado actual y hacer reformas importantes 
respecto del crédito, y creo que he demostrado de 
una manera evidente que esa creación singular es 
tan inconveniente, perjudicial y funesta, como sin
gular y rara. 

De todas mis observaciones sobre los puntos de 
que me he ocupado viene á resultar como conse
cuencia, que no lo ménos malo, sino lo mejor que 
podia hacerse, es dejar este proyecto reducido á lo 
que debe ser en sí, vendiéndose los bienes con ar 
reglo á las leyes vigentes, mejorar nuestro crédito 
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la deuda pública, no tomar 900 millones para esa 
garantía que no tiene más que el nombre, bajo el 
cual puede ser considerado como inútil: si se nece
sita dinero para nuestra marina, buscarle de otra 
manera, y dejar reducida esta ley á lo que debiera 
ser, y después condensarla en uno^ dos ó tres re
ducidos artículos. 

Señores diputados, voy á concluir; y voy á con
cluir teniendo el sentimiento de ver cuán poca 
atención se presta en este país á las cuestiones 
financieras. Yo digo para mí que de ahora en ade
lante, que por mucho tiempo, cuando lea la Cons
titución y llegue al artículo en que se concede al 
Congreso la facultad de examinar y votarlas cues 
tienes de crédito y de examinarlas antes que el 
otro Cuerpo colegislador, repito, me apuraré al 
pensar en cuán poco parece tener este Congreso 
tan altísimo derecho. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Ruego á V. S., señor 
diputado, que tenga en cuenta que sus palabras 
pudieran interpretarse como ofensivas al decoro 
del Congreso. 

El Sr. POLO.—Reservándome entrar de lleno 
en estas consideraciones, porque ahora no puedo 
y respetando al Sr. Presidente, puesto que es tari 
severo ó tan justo conmigo, quisiera que me d i 
jera si cree que hay en el salón los 70 señores 
diputados que se necesitan para discutir las leyes 

El Sr. PRESIDENTE.—V. S. ha dicho algu
nas expresiones que pudieran tomarse en mal sen
tido, y por eso me ha parecido que debia llamar 
la atención de V. S. 

E l Sr. P O L O . - Y o , obedeciend o como debo al 
Sr. Presidente, y teniendo presente la considera 
cion que se debeá su autoridad y al respeto que 
me infunden sus canas, y á su respetable persona, 
digo, que porque no puedo entrar hoy, no entro en 
esta clase de consideraciones; pero entraré algún 
dia y hablaré del poco interés con que aquí se m i 
ran las cuestiones más importantes, diré á mi mo
do de ver por qué eso sucede, y cuáles son las cau 
sas del estado de decaimiento, de abatimiento, del 
estado de nulidad á que van viniendo cada dia más 
las instituciones representativas en nuestro país 
Yo lo diré, y lo diré muy alto; y lo diré en defen
sa de esa Constitución, á la cual profeso un cari
ño entrañable, lo diré en defensa de las institucio 
nes representativas. Yo lo diré en su dia, cuando 
tenga ocasión de decirlo, para que se vea que no 
está en la esencia de esta clase de gobierno, que 
no está en la esencia délas instituciones el que los 
Congresos vengan á caer en esa especie de atonía 
y parálisis, en esa especie de nulidad de que nos 
hablaba el otro dia un señor diputado. 

Voy á concluir, y vuelvo paraconcluir á la cues
tión financiera, rogando á los señores diputados, 
sea cual fuere la esperanza que yo tenga de que 
este ruego sea atendido, no ya que no voten el 
proyecto de ley presentado por el gobierno, sino 
rogando al ménos á los señores diputados que me 
escuchan que antes de votarle lo examinen con de
tención, y tengan en consideración todas las ob
servaciones que yo he hecho, y si las encuentran 
justas voten negativamente la mayor parte de sus 
artículos, así como si las encuentran injustificadas 
den al proyecto un voto favorable. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

A mí, señores, lo confieso, me hace un efecto la.-
mentable esta garantía. Esta garantía no es posi
tiva, no es más que fantasmagórica, no es más 
que garantía de aparato. A mí, señores, me pare
cen esos millones de títulos que se dan en garantía, 
como los cañones de madera que los chinos pre
sentaron en los fuertes de Pei-ho para disparar á 
los europeos. 

Es una garantía vana, y si se me permite la ex
presión, porque no encuentro otra más aplicada, 
diré que es una garantía ridicula. Pero dejo la 
parte cómica que tiene en esta la garantía, y voy 
á ocuparme de su lado trágico. 

Se dirá: «Esta garantía no ha visto el señor dipu- j 
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En falsa situación coloca á ciertos periódicos se-

mi-oficiales su política de balancín. Mientras 

por un lado incurren en la contradicción de 

censurar en nosotros el deseo de que el gobier

no y la nación vivan apercibidos para recha

zar vigorosamente, si llega el caso, las aspira

ciones ilegítimas de los ambiciosos é ilusos de 

dentro y fuera de casa, por otro son objeto de 

acriminaciones y censuras de los partidos extre

mos, y muy en particular de sus órganos en la 

3rensa. Lejos estos de satisfacerse con lo que 

escriben los ministeriales contra nosotros, como 

para contener y acallar á los ardientes defenso

res de ideas revolucionarias, se envalentonan 

más cada vez y los tratan con un rigor que raya 

en ingratitud. Tal y tan amargo es el fruto 

que recogen siempre la debilidad y la injus

ticia. 

Lo más donoso es que los defensores de la si

tuación, que de tal modo nos inculpan, suelen in 

deliberadamente hacernos coro al mismo tiempo 

que condenan nuestro proceder, coincidencia 

que los coloca en una posición anómala é insos

tenible. Á pesar suyo, y arrastrados por la irre

sistible fuerza de la verdad, convienen en que la 

situación de Europa es hoy ocasionadísima á 

graves y universales trastornos, en que todas 

as naciones, hasta aquellas que como España 

están más distantes del que parece llamado á 

ser foco principal de la lucha, pueden verse pre

cisadas mal su grado á tomar parte activa en 

a contienda. El fenómeno es curioso y se repite 

con frecuencia. 

Para que nadie ponga en duda la exactitud 

de esta observación, véase lo que no hace mucho 

decía l a ¿"jooca. Copiamos las palabras textuales 

de su número del viernes último, en el cual se 
expresaba así: 

«No, no queremos que desaparezcan oposiciones 
de ideas y de principios. No, no queremos que se 
prescinda del concurso de la opinión , de la inde
pendencia del Parlamento, de la libertad d é l a 
prensa, de las garantías que mantienen al poder 
en el círculo estrecho de la ley; pero tampoco se
remos dé los que justifiquen ó cohonesten su falta 
de cumplimiento en presencia de oposiciones ó ata 
ques facciosos, de bastardas tendencias de IMPURO 
EXTRANJERISMO ó de armadas rebeliones QUE ESTI
MULAN AMBICIONES DE FUERA, despachos de adentro, 
y que amenacen con turbar la tranquilidad del 
país, interrumpir sus progresos, alterar la regu
laridad con que funcionan las instituciones libera
les y ATACAR LA DINASTÍA que, nunca mejor que 
ahora, digan lo que quieran espíritus superficia
les ó que tienen interés en sostener lo contrario, ha 
representado más solemne y más claramente las 
libertades públicas, la integridad del territorio, la 
grandeza y los adelantos de la nación.» 

No sabemos si nuestro modo de apreciar el 

contexto de los precedentes renglones será efec 

to de turbación ú ofuscación intelectual; pero 

ello es que en las palabras trascritas del diario 

ÜU ra Lcuüü nua figura ver indicados con 

bastante claridad los mismos recelos y temores 

que nosotros abrigamos. Al hablar L a É p o c a 

de bastardas tendencias de impuro extranjeris 
mo, y de rebeliones que estimulan ambiciones 

de fuera, y de ataques á la d inas t ía , se inclina 

indudablemente á creer en la posibilidad de que 

llegue á tanto el desvarío de algunos homb 

Verdad es que tres días después, replicando á 

L a s Novedades, y como en son de disculpa, dijo 

el diario vespertino que no es la prensa del go

bierno quien ha traído al debate «ambiciosos pro

yectos de esta ó la otra potencia extranjera;» que 

ha combatido un dia y otro semejantes asevera

ciones, y que no tiene motivo alguno para sos

pechar «nada contrario á la lealtad de gobier

nos que recientemente en nuestra gloriosa lu

cha de África (traslado á Inglaterra) nos han 

á&áo pruebas de su simpatía;)) pero esto no 

anula por ningún concepto la manifestación an

terior. 

Sea lo que fuere, y aunque otro diario minis

terial se asombre y escandalice de que haya 

quien de buena fé crea en el fundamento de esos 

temores y alarmas, nosotros insistimos en con

siderarlos verosímiles, cuando ménos, y en re

comendar al gobierno que no se duerma en 

brazos de una ciega confianza. 

Demos de barato que el emperador de los 

franceses, cuya política solapada y personal no 

es la más á propósito para calmar recelos de 

nadie, no abrigase mira ulterior contraria álos 

intereses genuinamente españoles. Supongamos 

de buen grado que la generosa Albion no favo

rece del modo que lo está haciendo los desva

rios del pretendiente D. Juan. Aunque estas su

posiciones fueran realidades, siempre vendría

mos á parar en que nuestro temor de próxi

mas complicaciones internacionales ó de acon

tecimientos desastrosos estaba muy en su pun

to. Si los amigos déla situación lo dudan, oigan 

lo que escribe anoche un testigo que no pueden 

recusar, L a É p o c a misma, que se expresa en 

estos términos: 

«Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre el despacho telegráíico que anuncia los gran
des armamentos militares de la Rusia y la forma
ción de tres cuerpos de ejército rusos de observa
ción. Si esto se enlaza con la actitud que toma 
toda la Alemania, con las palabras del nuevo so
berano de Prusia y los colosales preparativos de 
mar y tierra que vienen haciendo la Inglaterra y 
la Francia, es imposible dejar de concebir serios te
mores por la paz de la Europa. Lo repetiremos 
siempre: la situación presente no puede prolongar
se, y las cuestiones que no quiere resolver un 
alto espíritu de justicia y conciliación, las fallará 
la espada.» 

Se ve, pues, por confesión de los mismos ór

ganos oficiosos del gabinete (algunos de los 

cuales nos han tachado de visionarios y alar

mistas por haber sacado á plaza oportunamente 

los pronósticos, ya realizados en parte, de núes-

tro celoso corresponsal en Lóndres), que la si-

tuacion de Europa es muy grave; que el con

flicto internacional amenaza; que acaso no está 

lejano el dia en que estalle una guerra general, 

y que procedemos como buenos españoles al 

aconsejar al gobierno, en vista de una perspec

tiva tan borrascosa, que se deje de pequeneces 

y adopte una política franca y sinceramente na

cional. 

Solo agrupando á su alrededor á todos los 

hombres de órden, á todos los amantes del Tro

no, de la dinastía y del sistema representativo 

podrá el duque de Tetuan hacer frente á las 

eventualidades del porvenir, y llegar á domi

narlas de un modo beneficioso. Esto que en 

cualquiera situación sería conveniente, en la ac

tual situación de Europa es absolutamente ne

cesario. El sentido común lo dicta, y podria ser 

funesto menospreciar sus saludables indica

ciones. 

No basta que el general O'Donnell se crea 

fuerte, para que en realidad lo sea. No basta 

que se considere capaz de vencer por sí solo to

das las dificulladssde una situación dificilísima, 

para que pueda vencerlas. No se alarmen por 

lo que decimos los ciegos admiradores del ven

cedor de África: esta es la verdad, y nosotros 

tenemos más que otros el derecho de decirla, 

por lo mismo que no nos dejamos llevar de la 

pasión y que procuramos mirar las cosas por 

un prisma contrario al del interés personal ó de 

partido. 

Lejos de nosotros la idea de negar al actual 

presidente del Consejo de ministros las dotes y 

prendas que realmente posee. Negar lo que está 

claro, lo que reconoce el país y no niegan los 

adversarios imparciales del mismo general 

O'Donnell, fuera exponerse á que los hombres 

juiciosos, hastiados de tanta ceguedad é injusti

cia, menospreciasen las observaciones y avisos 

que á todos conviniera tener en cuenta. La in

justicia de unos provoca siempre la de otros y 

engendra confusión y desórden. Pero de esto á 

proclamar la teoría de los hombres necesarios; 

de esto á creer que porque el general O'Don

nell ha prestado á su país grandes servicios en 

Julio de 1856, y más tarde en la guerra de Áfri

ca, estamos, obligados á pasar ciegamente por 

todo lo acertado ó desacertado que le ocurra en 

su calidad de gobernante, hay grandísima dife

rencia. 

Lo hemos dicho antes de ahora, y la impa

ciencia no ha de hacernos inconsecuentes ni in

justos. Nosotros creemos que los servicios del 

general O'Donnell á que acabamos de aludir 

son de tal naturaleza que borran pasadas cul

pas. Nosotros creemos, además, que el vence

dor de África tiene dotes de mando que en las 

actuales circunstancias de nuestros partidos po

líticos pueden ser útiles á la causa del Trono y 

de la nación. Pero creemos también que el ge

neral O'Donnell da mayor importancia de la 

que debiera á las pequeneces y miserias de la 

unión liberal, y ménos de la que fuera justo y 

conveniente á las razonables exigencias de la 

opinión pública. 

Apuntamos esta idea, porque tenemos la ar

raigada convicción de que es exacta y de que 

nada importa hoy tanto á los futuros destinos 

de nuestro país como la práctica sincera de 

una política esencialmente nacional. Prescinda, 

pues, el general O'Donnell de todo interés 

egoísta de partido. Llame á su alrededor á 

cuantos sean amantes del Trono y de la dinas

tía, á todos aquellos que merezcan verdadera

mente el nombre de monárquico-constitucio

nales. Piense en que el patriotismo español es. 

grande y todo lo olvida cuando se trata de un 

interés nacional, pero también en que las cues

tiones que ahora pudieran sobrevenir no son 

como la de África, durante la cual, sin em

bargo, hubo quien fraguó conjuraciones para 

herir alevemente á la dinastía, á la libertad, á 

todo lo que hay de más caro en nuestra patria. 

Si el duque de Tatúan piensa en esto; si 

vuelve la vista á su alrededor y observa el esta

do anárquico de la misma unión liberal que le 

reconoce por jefe; si repara en el descrédito en 

que han caído la mayor parte de sus compañe

ros de gabinete, y en la frialdad ó alejamiento 

de muchos hombres importantes que antes le 

apoyaban, comprenderá cuán útil puedo serle, 

siéndolo también al país, atender este desinte

resado consejo. 

Varios fueron los discursos que se pronuncia

ron ayer en el Congreso, según verán los lec

tores en el extracto de la sesión; pero lo que 

más llamó la atención fué la especie de confian

za y sans-fason que reinó en ella. 

No eran muchos los señores diputados asis

tentes, pero en cambio todos á la vez sentían 

deseos de hablar, y hablaban con efecto de dos 
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en dos, 
de tres en tres, y á veces en mayor nü-

raero 
ElSr. Monares presidía aquella tertulia po-

m-,acon la más deliciosa debilidad, y por lo 
mo sin duda que podia hacer sonar la cam-

«Tpara lograr que se entendieran los pre-
^ o s , solia dejarlo para cuando por acaso ha
blaba uno solo. Sería casualidad, pero ello es 
míe así sucedía. 

Como no se hallaba en el salón el Sr. La
te de qUien se presentó una enmienda, se 

Pncar-óde apoyarla el Sr. Moyano, que lo hizo 
on gran lucidez. Á poco llegó el Sr. Lafuen-

te manifestando que se hallaba enfermo, y sin 
mediar agitación de ningún género, los señores 

se entregaron más manifiestamente 
ami-

diputados 
ie hasta entonces lo habían hecho á sus £ 

bables conversaciones, estableciéndose un diálo-
fo con los oradores y echando su cuarto á es
padas los mismos secretarios. 

El Sr. Monares seguía, al parecer, oyendo, 
no sabemos á quién, pero sin duda los oía á 
todos. La enmienda, por fin, se unió al artícu
lo por lo que las academias y bibliotecas po
drán contar con 20 millones procedentes de la 
venta de bienes eclesiásticos, 

gjga, pues, el festín, y vamos vendiendo 
mientras haya que vender. Y puesto que se ha 
de vender, habrá dicho para sí el diputado cas
tellano, destinemos algo á academias y bibliote
cas pues si se hace con conocimiento, de gran 
provecho será. En esto tiene S. S. mucha 
razón. 

De lo perdido, algo cogido. 
Después el señor ministro de Marina declaró 

que había infringido la ley permitiendo á los 
matriculados de mar trabajar en los astilleros 
abonándoles el tiempo como de servicio. 

Salvando la intención del señor ministro de 
Marina, generosa á nuestro juicio, no podemos 
ménos de reconocer que si lo hubiera medita-
tado más, no habría adoptado estamedida sin el 
concurso de las Córtes. Así habría evitado los 
perjuicios que pueden seguirse á los interesados 
si por acaso á posterior i se declara ilegal, y 
por lo tanto sin valor ni efecto, semejante reso
lución. 

No diremos que tal suceda, pero puede su
ceder. 

Á las seis se levantóla sesión, quedando sobre 
la mesa el dictámen de la comisión relativo á la 
contabilidad provincial. 

Cuando el Sr. Salaverría blasonó de cumplidor 
de leyes, dijo cosas, para disculpar sus infraccio
nes, verdaderamente peregrinas; entre ellas, la de 
que España no tiene deuda ilotante. Ignoramos 
si con esto quiso dar á entender que la deuda no 
sale á la superficie. ; 

Cuando se empeñó en echarla de axiomático, se 
le escaparon varios axiomas como el siguiente, re
lativo á la acumulación de 400 millones en las ar
cas del Tesoro, sin otro objeto que el de que de
venguen réditos: 

El que tiene lo que debe, decia el ministro, es co-
mo si no debiera nada. 

A lo cual puede replicársele con un poeta del 
teatro antiguo español: 

Lo mismo que lo que guardo, 
Me sirve lo que no tengo. 

Se le escapó, no obstante, al Sr. Salaverría en 
el calor de la improvisación una especie, la cual nos 
reconcilia en parte con su intrincado discurso: la 
de que el gobierno y la comisión, defiriendo á lo 
manifestado por el Sr. Orovio, estaban conformes 
en aumentar en lo posible la cantidad consignada 
para reparación de templos.—Algo es algo; del 
ministro de Hacienda, un pelo. 

Han concluido los debates sobre la totalidad del 
proyecto, y hoy empieza la discusión por ar
tículos. 

¡Quién sabe si cuando el proyecto llegue á ser 
ley sucederá con ella lo que con la de los 2,000 
millones, de la cual dijo el Sr. Madoz con asenti
miento del Congreso que era absurda, y que era 
indispensable modificarla! 

Todo es posible, porque estos parlamentarios 
son muy parlamentarios.» 

El Pensamiento Español se muestra un tanto alar
mado por el proyecto que se atribuye á Garibaldi 
de organizar una legión española , para lo cual 
tenia ya grandes elementos reunidos cuando su 
expedición á Sicilia y Ñápeles. 

Hay en estas noticias referentes á Garibaldi una 
cosa triste y otra consoladora. Es triste que haya 
españoles que vayan á militar bajo las órdenes de 
ese pobre instrumento de la ambición, y consuela 
la idea de que en España nada conseguiría el aven
turero italiano, ni aun trayendo á sus órdenes una 
legión española. 

Dícese que el gobierno ha recibido un despacho 
telegráfico oficial confirmando la entrada de J u á 
rez en Méjico, después de las dudas que hablan 
infundido las noticias contradictorias de aquella 
república. Ignoramos si Miramon ocupa posicio
nes importantes que concillen este suceso con las 
victorias por él alcanzadas, ó si, por el contrario, 
al dejar á Méjico va en completa derrota. 

Para mañana 31, á las doce de su mañana, está 
| señalada la vista de la primera denuncia de El 
\ Contemporáneo. 
\ El i.0 de Febrero se verá la segunda denuncia 
jl que pesa sobre el indicado periódico, á quien de-
f seamos buena suerte en estos actos. 

La prensa ministerial (El Diario Español) re
produce hoy, sin desmentirla , la noticia que ayer 
dimos de haber celebrado el señor ministro de 
Hacienda un nuevo convenio con el Banco de Es
paña, en virtud del cual este establecimiento ha
ce suyos los pagarés de compradores de bienes 
nacionales del vencimiento de 1861, inclusos los 
de redenciones de censos, que todo representa la 
suma aproximada de 140 millones de reales. 

Dijimos también, y lo confirma, al parecer, nues
tro colega, que lo mismo habla hecho el Sr. Sala
verría con los pagarés que vencieron en 1860 y 
con parte de los de 1859. 

Pero nosotros añadimos ayer las siguientes l i 
geras indicaciones, y sobre ellas nada dice El Dia
rio Español: 

«Estas operaciones no son conocidas del públ i 
co, y en nuestro concepto deben serlo detallada
mente, para que se juzgue de la más ó ménos acer
tada administración de los cuantiosos intereses del 
país, así como de la autorización que se tenga para 
realizarlas.» 

Insistimos, pues, en que debe saber el país las 
condiciones y autorización con que se dispone de 
los muchos pagarés de compradores de bienes na
cionales, y esto importa mucho al buen crédito de 
nuestra administración económica. 

Supuesto que la noticia que dimos ayer es cierta 
(ya sabíamos nosotros que lo era), resta solo que los 
órganos ministeriales digan claramente lo demás 
que debe conocer el público de tan grave negocio. 

Aun cuando el Sr. Cano ha tenido por conve
niente fugarse, parece, según dice un periódico, 
que han caldo en poder de la autoridad algunos 
de sus papeles, entre los que hay varios billetes de 
la rifa de D. Juan. 

La parte de la mayoría del Congreso conocida 
con el nombre de fracción de los consecuentes, pien
sa, según parece, presentar enmiendas muy i m 
portantes al proyecto de la comisión sobre go
bierno de provincias. Esta ley, que trata de las 
atribuciones dé los gobernadores, de las diputa
ciones y de los Consejos provinciales, prejuzga 
casi todas las cuestiones administrativas , y ofre
cerá, por lo tanto, mayor interés que la de ayun
tamientos. Hemos oído decir que hablarán en con
tra del proyecto los Sres. García Gómez, Franco, 
Salazar, Fagés , Polo, Pérez Zamora, Ortiz de 
Zárate, Paz, Muntadas, Alvarado, Latorre (don 
Luis), Herrera, Balmaseda y Benayas. La discu
sión empezará mañana jueves. 

Leemos en El Diario Español: 
«El señor ministro de Hacienda ha prometido 

en el Congreso que la dotación de la Iglesia y de 
sus ministros recibirá una mejora en los presu
puestos de 1861, en cuanto lo permitan las demás 
atenciones del Estado, y la de que se consignará j 
de los recursos de la desamortización eclesiástica 
una cantidad determinada á aumentar la suma que 
ya se consagró en la ley de los 2,000 millones á la 
reparación y mejora de nuestros templos. Nada 
puede ser más satisfactorio.» 

Nos parece que hay equivocación en eso de me
jorar la dotación de la Iglesia y de sus ministros 
en los presupuestos de 1861, porque estos presu
puestos son ya ley y no aparece en ellos seme
jante mejora. 

Ménos esperanzas debe tener el clero, en nues
tro concepto, en la promesa de que con los recur
sos de la desamortización eclesiástica se atenderá 
á la reparación y mejora de nuestros templos. Dí
galo si no la discusión que ahora mismo se verifica 
en el Congreso, y la aplicación que hasta el pre
sente van teniendo los inmensos productos de la 
desamortización, convertida indudablemente en 
un verdadero caos. 

La nobleza y dignidad con que contestó ayer el 
| señor marqués de la Vega de Armijo ante el t r l -
| bunal Supremo de Justicia en la causa del señor 
| Yañez Rlvadeneira imprimían el sello de la verdad 
l á sus contestaciones , y ha contrastado notable-
I mente con el espectáculo que el público habla pre-
| senciado antes. 

También se ha observado con extrañeza que al-
• gun testigo de los que Iban á declarar después 
1 se hallaba á la puerta del salón, oyendo la decla-
| radon del señor ministro, mientras este la estaba 
j prestando, contra lo que reclamó e l abogado de-
I fensor del Sr. Yañez. 
¡ De otros particulares curiosos relativos á este 
| asunto nos haremos cargo en su dia. 

Por la dirección general de correos se publica 
el pliego de condiciones para la conducción de la 
correspondencia desde la península á las islas Ba
leares y vice-versa, en buques de vapor. 

Asimismo publica las de la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Córdoba y L u -
cena. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
La noticia que tomada de otro periódico dimos 

ayer á los lectores, manifestando que el emprés
tito que trataban de contratar los marroquíes en 
Inglaterra para satisfacer á España la Indemniza
ción, es muy bastante, siendo cierta, para retardar 
hasta Dios sabe cuándo, el término de esta cues
tión, tan interesante bajo todos conceptos. 

Pero no es solo el retardo del pago lo que nos 
sorprende, sino el silencio y la calma que se ob
serva en el señalamiento y entrega de los terre
nos que nos pertenecen alrededor de Melllla. 

Se conoce que S. M . cheriüana, ó no puede ó no 
se atreve á castigar la insolencia con que fueron 
recibidos sus enviados por las kabllas circunveci
nas de aquella plaza; y francamente, nos pasma 
esto tanto más, cuanto que no siendo cuestión de 
dinero y sí de saber á quién obedecen y respetan 
aquellos riffeños, van ya trascurridos cuatro me
ses desde que cometieron el desacato, y continúan 
sin novedad en su impenitente y pertinaz desobe
diencia. 

Por la siguiente carta de nuestro corresponsal 
de Tetuan, verán los lectores un nuevo asesinato 
cometido por un moro en la persona de un capitán 
de nuestro ejército. 

Esperamos que el digno geral Turón, tan justa
mente severo y rígido en la observancia de las le
yes y de la disciplina, procurará que no queden 
impunes, tanto este como los anteriores crímenes 
cometidos en aquella plaza. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Tetuan 24 de Enero, 
Apenas acababa de poner en el correo la carta 

en que le notificaba el horrible atentado cometido 
por un cabo de Bailen, cuando otro más sensible 
aún se perpetraba en esta plaza. 

Un capitán del batallón cazadores de Tarifa, gra
duado de coronel, habiendo ajustado unas babu
chas con un jud ío , comerciante establecido en 
esta, las pagó y quedó en que se las remitiría á 
casa con el criado de dicho judío, que es un moro 
argelino joven y de buena figura. Llegó en efecto 
el moro á casa del capitán el 22 por la tarde, y 
entregó las babuchas; al capitán le gustaron, y 
quiso gratificar al criado con dos reales, para lo 
cual sacó el bolsillo. El moro, al ver el oro que 
contenia, concibió sin duda la Idea de robárselo, 
y tomando los dos reales se despidió del capitán. 
Este le dijo «adiós,» y se volvió para orinar; en
tonces el moro le dió por detrás una fuerte puña
lada en el vientre, que le hizo salir las tripas de su 
puesto. El capitán, á pesar de sus años, de su pa
decimiento antiguo y de la gravedad de la herida, 
pudo quitarle la navaja y herirle levemente en la 
cara, hasta caer desmayado por la herida. 

El moro fué cogido poco después por un guar
dia civil y moros de rey, y entregado á nuestras 
autoridades. El capitán ofrece pocas esperanzas 
de vida. 

Triste es que en pocos días se hayan verificado 
cinco desgracias horribles, sin que hayan podido 
ser previstas por nadie. 

El paseo ó plaza del Teatro está recibiendo una 
notabilísima mejora, debida á la eficacia y celo 
del señor maestro mayor de ingenieros D. Salva
dor de Iscar. Se han hecho los paseos, se están 
formando bonitos jardines y se ha colocado una 
fuente de mármol de exquisito gusto, cuya alber-
ca ó taza de abajo está toda labrada de un precio
so mosáico. Los que vieron antes este sitio dedi
cado á matadero y lo ven hoy convertido en lo más 
decente y lujoso de Tetuan, no pueden ménos de 
dar la más cordial enhorabuena al señor de Iscar, 
por sus conocimientos arquitectónicos y buen gus
to de sus planos. 

No ha llegado tropa de España después de la 
artillería y el escuadrón de Albuera. La salud 
buena. 

Hé aquí la parte que El Pensamiento Español de 
anoche dedica al señor ministro de Hacienda al re
señar la anterior sesión del Congreso: 

«Entrándose luego en la órden del dia, el señor 
Salaverría continuó su discurso sobre el proyecto 
de enagenaclon de bienes eclesiásticos, y el señor 
González de la Vega lo calificó debrillante discurso 
sin que nadie exclamase:—\quo se escriban esas pa
labras] 

A nuestro modo de ver, sin embargo, el discurso 
^^Sr. Salaverría está en perfecta consonancia con 
sus obras; el uno y las otras son ininteligibles. 

Ha sido autorizado el comandante general del 
apostadero de la Habana para que, de acuerdo 
con la junta económica de aquel apostadero, arbi
tre el medio más beneficioso para contratar en los 
Estados-Unidos del Norte de América la construc
ción de cuatro vapores de ruedas para el servicio 
interior de los Cayos en la Isla de Cuba. 

El 4 del próximo Febrero, por ser aniversario de 
la batalla de Guad-el -Je lú y toma de los campa
mentos africanos, parece que tendrá lugar una 
gran parada por las tropas de este distrito m i l i 
tar, las cuales desfilarán después por delante del 
real palacio. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Según las noticias que recibimos de varias pro

vincias, los hielos que se han sucedido á las mul
tiplicadas lluvias de los meses anteriores favore
cen notablemente á los campos, y tanto en laMan-
cha como en Castilla las labores suspendidas se 
han podido continuar, y los sembrados se presen
tan bien. 

Asimismo en la provincia de Gerona se espera 
que la cosecha de aceite sea abundantísima. 

GACETILLAS. 

trastecon otras corporaciones ménos elevadas, que 
van con todo el decoro que exige su posición. 

Se consolaba. Uno que acababa de perder sus 
intereses por efecto de negocios desgraciados, usa
ba por la noche de velas de cera. Haciéndole ob
servar un amigo que cómo estando pobre usaba de 
un alumbrado tan costoso, le replicó: «Es que es
toy haciendo el cabo de año de mi hacienda.» 

Robo de m e t á l i c o . Según noticias de un periódi
co, se ha verificado un robo de 10 ó 12 000 rs. en 
la fábrica de camas de hierro de M.'Guillermo 
Duthu. 

S u m a y sigue. Una señora que habita en la ca
lle de la Sartén, núm. 5, cuarto tercero de la de
recha, salió el 23 por la tarde á dar un paseo, de
jándose en su casa el producto de muchos años de 
economía, varias alhajas, 16 cubiertos de plata, y 
mucha y buena ropa. 

Cuando regresó de paseo, todo aquello habla 
desaparecido. 

¿ Q u i é n lo sabe? Pregunta un periódico: 
«¿Saben Vds., carísimos lectores, si la calle de 

Lope de Vega, la plaza de Jesús y otras varias ca
lles de aquellos alrededores han dejado^e for
mar parte de la villa y córte de Madrid, de la que 
es alcalde-corregidor el Excmo, señor duque de 
Sexto? Decimos esto porque su estado es indigno 
hasta de una villa que no tenga el honroso título 
de córte. ¿Y cuándo desaparecerá de la citada pla
za una fuente que más se parece á otra cosa? Ya se 
ve, como los periódicos ministeriales beben en tan 
buenas fuentes, y esta es tan mala, no podrán sa
tisfacer nuestra curiosidad.» 

Nombramiento . Ha sido ascendido á delegado 
réglo del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza 
nuestro apreclable amigo el Sr. D. Juan del Dies
tro y Lastra, que lo era del ferro-carril de Cór
doba á Sevilla. 

No se moleste V . El domingo á las tres de la 
tarde, al pasar un coche carrero por la calle del 
Turco, delante de la casa que fué dirección de m i 
nas, un mal Intencionado, que sin duda estaba en 
un balcón del piso segundo, tiró un enorme ladrillo 
ai cochero. Afortunadamente en vez de darle en la 
cabeza, lo cual le hubiera ocasionado la muerte, 
dió sobre la toldilla del coche, causando bastante 
deterioro. El cochero llamó á los cívicos, los cua
les, así que se enteraron de que no le habia herido 
ni roto ningún cristal, dieron el punto por suficien
temente discutido, y no se ocuparon de llevar an
te la autoridad al autor de tal atentado. Nosotros 
hemos creído que las autoridades no solo están pa
ra castigar á los que delinquen, sino á los que lo 
Intentan , pues es más difícil corregir que prever. 
Nos hemos engañado. 

El Honor dice que el día 4 de Febrero, aniversa
rio de la batalla de Guad-el-Jelü , se dará una pa
ga, por cuenta del donativo de guerra, á las v iu
das, huérfanos, inutilizados y demás personas que 
tienen derecho á su percibo. 

S. M . la Reina se ha dignado agraciar el dia del 
Príncipe Alfonso, con el título de barón de Cova-
donga, al decano de los mayordomos de semana, 
el respetable asturiano Sr. Valdés, perteneciente 
á una de las primeras familias del principado. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-85 c , publicado. 

El diferido á 42-05, publicado; 41-90 no public. 
L a deuda del personal á 21-15 d., no publicado 

DE LA CAPITAL. 

Diversiones. Los cortos días que nos separan 
ya del Carnaval no pueden ser mejor aprovecha
dos por la sociedad elegante de Madrid. Antes 
de anoche hubo dos fiestas á cual más brillantes, 
en la embajada de Francia y en casa del general 
Lara, y hoy hay baile también en la legación de 
los Estados-Unidos. Sabemos por relación de las 
muchas personas que desde las salas de la calle de 
Atocha se trasladaron al palacio de la Cuesta de la 
Vega, que el baile de la señora de Lara fué ani
mado y brillantísimo. Por su parte, la reunión de 
los embajadores de Francia fué tan deliciosa como 
todas las que madama Barrot ofrece á la sociedad 
más distinguida de la córte. Allí estaban el cuerpo 
diplomático, la mayor parte de nuestra grandeza, 
las damas más elegantes y bellas de Madrid, y gran 
número de altos funcionarlos de palacio, ministros 
de la Corona, diputados, senadores, generales y 
títalos de Castilla. Se nos anuncia otra gran fies
ta , tal vez de trages, en los salones de la em
bajada. 

Subasta . El ayuntamiento de Madrid ha sacado 
á subasta pública las labores de los empedrados y 
afirmados de las calles y plazas, comprendida la 
mano de obra, el trasporte de materiales y sumi
nistro de las arenas y tierras necesarias. La subas
ta para contratar este servicio, cuya duración será 
de 21 meses, contados desde 1.° de Abri l de 1861 
al 31 de Diciembre del próximo año de 1862, se ve
rificará en las casas consistoriales de esta villa el 
dia 28 del inmediato mes de Febrero. 

B u e n a p r o p o s i c i ó n . En el Diario de Avisos ha
llamos el siguiente, que reproducimos por su or i 
ginalidad: ; •, , i o-

«Importante á las jóvenes de la clase media.—Si 
alguna joven soltera, virtuosa y de posición inde
pendiente, gusta saber el contenido de una propo
sición honrosa y de ventajas que puede convenir
la mandará recogerla en el escritorio y comisión 
de encargos, calle de la Concepción, núm. 5, donde 
se entregará cerrada.» 

B i e n hecho. La comisión de gobierno interior 
del Congreso de los diputados ha acordado com
prar por cuenta de este ocho carruajes de gala 
para usarlos en las solemnidades en que este Cuer
po tenga que salir en público. Aprobamos alta
mente esta medida, porque nada habia tan indeco
roso como el espectáculo que ofrecía la represen
tación nacional conducida en los miserables simo
nes en que la hemos visto siempre, formando con-

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 30 de Enero de 1861. 

Se abrió á los dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del señor duque de Vlllahermosa, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Sr. Latorre pidió que la votación fuese no
minal para la aprobación del acta. 

Un señor secretarlo dijo que no habiendo quien 
pidiera la votación más que S. S., quedaba apro
bada el acta. 

El Sr. Valero y Soto reproduce su interpelación 
sobre la venta de bienes nacionales.—El señor pre
sidente del Consejo contesta que, usando del dere
cho que le concede el reglamento, la aplaza para 
otro dia. 

SECCION ECONOMICA. 

Con el fm de que las doctrinas que expone 
en el mismo se propaguen todo lo posible, i n 
sertamos á continuación el siguiente notable ar
tículo que nuestro querido amigo el Sr. D. Ge
naro Morquecho y Palma ha publicado en L a 
Verdad E c o n ó m i c a : 

OJEADA SOBRE EL PASADO Y EL PRESENTE DE LA CIEN
CIA ECONÓMICA. 

I . 

El carácter sobresaliente de la vida social, lo 
mismo que el de la vida física, es el movimiento. 
Pero los organismos físicos, como las revoluciones 
de los planetas, están sometidos á leyes generales, 
constantes é Inmutables, con arreglo á las cuales 
se desenvuelven de un modo regular y uniforme 
los variados y maravillosos cambios de naturaleza, 
de forma ó de lugar de todos los seres. 

En la vida intelectual y moral del hombre y de 
los pueblos no sucede esto: las acciones y reaccio
nes son mucho más complejas por lo mismo que 
obran causas diferentes y múltiplas, fuerzas inter
nas y externas, y en una palabra, por lo mismo 
que el movimiento es hijo de la libertad, poderosa 
y mágica potencia que á sí propia se nutre y vivi
fica, creciendo en intensidad para producir un mo
vimiento acelerado. Las ideas y los sentimientos 
se encarnan en el cuerpo social; nuevas ideas y 
nuevos sentimientos pugnan después para trasfor-
mar los hechos realizados; y según es el estado de 
equilibrio ó el grado de desarrollo que las fuerzas 
conservadoras y evolutivas adquieren, así se deter
minan esos cambios sociales que llamamos refor
mas, revoluciones, reacciones. 

No puede dudarse que los tiempos que corren 
forman uno de los períodos de mayor actividad y 
de más grandes renovaciones que la historia nos 
ofrece. La ciencia, el arte, la política, la industria, 
concurren de consuno para redoblar la intensidad 
de las fuerzas evolutivas; la sociedad parece agi
tada por una fiebre de adelantos; á la pasión de 
las reformas suele juntarse el menosprecio de lo 
presente y de lo pasado; y como consecuencia de 
ello, los planes sobre futuras organizaciones se 
multiplican á porfía. Por eso importa en alto gra
do, ahora más que nunca, prevenirse contra las 
quimeras de todo género , contra las fórmulas 
opuestas de los espíritus pueriles, descontentadi-
zos ó ambiciosos, y contra las falaces promesas 
de las utopias, para que el movimiento no deje de 
ser constante y ordenado. 

No son ciertamente los economistas los que mé
nos pretensiones manifiestan, ni los que por auda
cia de algunas de sus fórmulas y por sus seducto
ras promesas pueden comprometer ménos intereses 
y ménos existencias. La ciencia económica, apenas 
admitida en la república de las ciencias y de las 
letras, se presenta con las aspiraciones de un mo--
narca absoluto y universal. 

El verdadero objeto de la economía política es 
la riqueza, grande y fecundo medio de civilización, 
y base en cierto modo del desarrollo moral , en 

tanto que de la subsistencia física depende la vida 
del hombre y de la sociedad. No somos por lo tan
to de aquellos que, aun limitándola á esc objeto, 
niegan la legítima importancia de esta ciencia. 
Mas al ver cómo tiende á dilatar sus horizontes, 
por los esfuerzos de algunos que la profesan ó 
cultivan, queriendo abarcar todo el campo de las 
ciencias morales y políticas, y convertirse no so
lamente en la ciencia social por excelencia, sino 
en la ciencia social misma, toda entera y comple
ta; al ver cuán despótica y frecuentemente inten
ta imponer sus principios exclusivos, creemos que 
es tan lógico como necesario someter á un recono
cimiento imparcial la legitimidad de sus pretensio
nes y los títulos de su autoridad, fundados en las 
verdades que enseña, en la consecuencia de sus 
deducciones y en el asentimiento general que sus 
doctrinas hayan merecido. 

Así, pues, ¿cuál es el objeto, la extensión, los 
límites y el método de la economía política, y c u á 
les sus relaciones con las demás ciencias sociales, y 
más particularmente con la política? 

Tal será el asunto de este artículo. 
La autoridad de las matemáticas, de la fí

sica y de las ciencias naturales, dimana esencial
mente de la precisión con que estas ciencias han 
determinado su objeto, su extensión, sus límites y 
sus mutuas relaciones; de la certeza y uniformidad 
con que aplican sus métodos de investigación, y 
del asentimiento general que los sabios han con
cedido á sus principios, á sus descubrimientos y á 
sus demostraciones. Y es cosa bien clara, que no 
necesita pruebas, que si en la economía política 
dejan de concurrir tales circunstancias, no habrá 
razón suficiente para que se la coloque en un lugar 
preeminente del suntuoso edificio de los conoci
mientos humanos, ni entre las primeras y más no
bles fuerzas directrices del movimiento social. 

I I . 

Toda ciencia se determina según la naturaleza y 
el objeto de sus investigaciones. El objeto de la 
ciencia es el conocimiento de la verdad, el descu
brimiento de las relaciones necesarias que se de
rivan de la naturaleza de las cosas. De manera que 
para clasificar la economía política, es necesario 
que se atienda á si tiene ó no un objeto propio, no 
comprendido en otras categorías científicas, y en 
todo caso á si es racional que amplíe sus investi
gaciones hácia objetos que de antiguo forman el 
dominio de otras ciencias. 

Desde luego podemos y debemos observar, que 
no hay dos economistas eminentes que definan del 
mismo modo la ciencia económica. 

Traigamos la prueba de autoridad. 
El vizconde Alban de Villeneuve Bargemont, 

autor de una profunda historia de esta ciencia, ma
nifiesta terminantemente, «que no está definida, á 
lo ménos con el asentimiento general, y de modo 
que no deje duda alguna.» «Preciso es decir, escri
be también Mr. Rossi, en la segunda lección de su 
curso , que á despecho de la vanidad científica^ 
aun no se ha resuelto la primera y más natural de 
las cuestiones económicas: qué cosa es economía 
política, cuál es su objeto, cuáles son sus limites.» 
Y por último, en uno de los libros publicados há 
poco tiempo, en el tratado teórico y práctico de 
M . Courcelle Seneuil, se declara igualmente «que 
todavía es materia de las discusiones académicas 
el objeto, los límites y aun la existencia de la eco
nomía política.» 

Tan explícitas confesiones, de parte de los dls" 
tinguidos economistas citados, á que se adhieren 
otros que excusamos mencionar, así como los he
chos y las tendencias que reseñar nos proponemos, 
tienen bastante significación, é importa que se to
men muy en cuenta. Los hombres de mayor talen
to, el genio mismo, no pueden librarse las más ve 
ces del influjo de las circunstancias y de las opi
niones reinantes en su época; y por eso no extra
ñamos que la generalidad se deje arrastrar del 
brillo pasajero que ciertas doctrinas alcanzan, 
considerándose obligada á secundar reformas peli
grosas, verdaderas revoluciones, que en nombre de 
esa ciencia indefinida y de sus controvertidas ver
dades se proclaman. 

Cierto que la ciencia es una, como ya dijo Pla
tón, y Dios ve toda la verdad en una sola Idea, la 
de su purísima esencia. Pero el entendimiento del 
hombre es limitado, y la grande elaboración de 
nuestros conocimientos solo puede conseguirse á 
favor dé l a división del trabajo intelectual, con el 
trascurso del tiempo, consultando la historia y 
el lenguaje de los hechos, y escudriñando por 
separado y con profundos análisis los diferentes 
órdenes y variados aspectos de las cosas. 

Tal ha sido y tal viene siendo justamente e l 
procedimiento seguido por las ciencias físicas y 
naturales para imprimir al siglo X I X uno de 
sus timbres m á s preciosos. Y nótese bien una 
circunstancia: el estudio de los hechos cosmoló
gicos, la determinación de sus causas y de sus re
laciones, tienen la ventaja de referirse á u n mundo 
sometido á leyes invariables y fatales. Aun bajo 
estas mismas leyes, cuando los hechos se compli
can, los progresos de la inteligencia son difíciles 
y lentos, y á duras penas se logra construir fór
mulas perfectas. 

Los fenómenos del órden social son por lo co
mún mucho más complejos. Todos emanan de la 
naturaleza del hombre, que es sin duda constantCj 
pero que da origen á necesidades morales y mate
riales," á nobles aspiraciones, que cambian ó se 
desarrollan según los tiempos y las circunstancias. 
Así es que, concediendo que debe ser una también 
la ciencia social, su objeto es demasiado vasto, 
demasiado variable, y al m¡smo;tiempo demasiado 
delicado, para no dividir la tarea, considerando 
este objeto bajo sus diferentes y principales fases ó 
manifestaciones. De aquí, pues, el origen, los 
asuntos parciales y la antigua legitimidad de la 
filosofía, de la moral, del derecho, de las letras, 
de la economía política, dé la filosofía de la historia 
y de la política; espléndidas y luminosas regiones 
del imperio de la inteligencia, en el órden de los 
movimientos y tendencias del hombre y de la 
sociedad. 

Los progresos de las ciencias cosmológicas se 
han verificado á favor de su clasificación, dirigién
dose unas investigaciones h á d a l o s fenómenos que 
producen la fuerza de gravedad y los agentes im-
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ponderados, en tanto que tales fenómenos se redu
cen á simples cambios de forma ó de lugar; enca
minándose otras á determinar las lejes que presi
den á los hechos más cómplicados de las fuerzas 
químicas; y concentrándole " todas para esclarecer 
los de la vida orgánica, en que las fuerzas físicas 
y químicas sq asocian y trabajan, ".y luchan con el 
misterioso ente de la organización. Y si en el dia 
se calificaría de temeraria é insensata la tenta
tiva de constituir una ciencia única de la na
turaleza , ¿cómo no tao^afc-de audaz y de per
turbadora la pretensión de agrupar y confundir 
en una sola ciencia social las investigaciones, 
muy distantes de la perfección, que tienen por ob
jeto lo verdadero, lo sano, lo bueno, lo bello, lo 
justo y lo útil, elementos y fines supremos de la 
vida humana? Y ¿cómo nombrar á los que pugnan 
por levantar el edificio de la ciencia social sobre 
la movediza y menos noble base de la que concre
tarse debe á los intereses materiales? 

La economía política , sin embargo, ha mani
festado desde su origen pretensión tan ambiciosa. 
Verdad es que su principal creador tuvo el buen 
sentido de fijarla justos límites y de imprimirla el 
carácter de ciencia objetiva de la riqueza y de las 
leyes de su producción y distribución. Pero algu
nos de sus discípulos, de los más conocidos en 
nuestro país, y que deben considerarse como 
maestros délos que en España se engalanan con el 
inmerecido titulo de oríodoccos, estos escritores, 
decimos, han hecho retroceder la ciencia, querien
do dilucidar y resolver sus problemas bajo el pun
to de vista subjetivo. Y á propósito de esto, bueno 
será notar, que tal parcialidad, la más presuntuo
sa, sin disputa, se ha quedado rezagada en el mo
vimiento de la filosofía y de la ciencia del derecho 
y del Estado, en el cual ha sido reemplazado el 
subjetivismo de Kant por el objetivismo de otros 
pensadores. 

Acabamos de notar que los primeros economis
tas intentaron levantar la ciencia que nos ocupa al 
magestuoso puesto de la ciencia social. Los fisió
cratas franceses quisieron darla tal ensanche, que 
la cometieron la organización y el gobierno de la 
sociedad, el estudio de sus fuerzas vivas, de sus 
progresos, de sus tendencias, y la resolución, en 
fin, de sus complicadísimos problemas. Quesnay, 
con efecto, trató en su Fisiocracia de la constitución 
natural del gobierno, y Mercier de la Riviére t i t u 
ló su obra Orden natural y general de las sociedades 
políticas. 

Adam Smith, el verdadero fundador de la eco
nomía política como ciencia distinta, al ménos, de 
las que hasta entonces hablan absorbido su domi
nio especial, titula su obra Investigaciones sobre la 
naturaleza y causa de la riqueza de las naciones; y 
trata solamente de las leyes de la producción, de 
la distribución y del consumo de las riquezas, sa
cando conclusiones aplicables á la legislación y á 
la industria. Adam Smith , como dice Rossi, no 
pretende reconstruir la sociedad y los gobiernos; 
lo que esencialmente le ocupa es la investigación 

de los principios de nuestra naturaleza y los he- | 
chos humanos que más eficazmente conducen al 
objeto de la formación de la riqueza nacional. 

M. J. B. Say, por el contrario, extiende de nue
vo el campo de la economía política, considerán
dola como la economía, como el alma de la socie
dad, y declara que abraza el sistema social entero, 
la naturaleza y funciones del cuerpo social. 

El objeto de esta ciencia, según Sismondi, es 
el bienestar físico del hombre en cuanto puede 
ser obra del gobierno. 

Storch entiende que es la ciencia de las leyes 
naturales, que determinan la prosperidad de las 
naciones, su riqueza y su civilización, y parece 
creer que esta civilización es resultado necesario de 
la riqueza, en oposición de Sismondi, que la mira, 
y con razón, como un medio. 

El carácter social y subjetivo, atribuido á la eco
nomía política por los antiguos fisiócratas, por 
Say, Storch, y aun por el mismo Sismondi, se pro
nuncia con mucha mayor fuerza en los escritos de 
Dunoyer, de Bastiat y de sus discípulos. M . R. de 
Fontanay es en el dia uno de los más autorizados 
de estos discípulos, y hace dos años criticaba la 
obra de Courcelle Seneuil, en la que se establece 
con sólidos fundamentos, que la economía política 
no es más que una rama de la ciencia social, y rama 
subalterna y material, ocupada de las causas y con
diciones del estado de la riqueza de las sociedades y 
de los individuos. 

El discípulo de Bastiat combate semejante res
tricción y dependencia, reclamando para la cien
cia económica, y para ilustrar el problema de la 
producción, el estudio de las necesidades del hom 
bre, sus medios de acción, sus energías físicas, 
intelectuales y morales; y sostiene que desde el 
primer momento se entra en la esfera ideal de las 
causas y de los efectos, fuera por tanto del mundo 
material y fenomenal. En cuanto atañe á la distr i
bución, entiende que es menester tratar de la orga
nización del taller humano, con miras hácia el ma 
yor desarrollo posible del bienestar, de la vida y 
del pensamiento. Y respecto á los límites y órden 
gerárquico de la economía política, no tan solo 
quiere que invada el dominio de la política, del de
recho y de la moral, sino que niega la supremacía 
de la moral y de la política, afirmando que no 
presentan una rigurosa constitución científica y que 
no pasan de ser tradiciones y creencias. Nuestro au 
W , por último, califica de prematura é inoportu
na la limitación de la economía política, y se funda 
principalmente en que las ciencias morales, dice 
se encuentran en un estado embriogénico. 

Tales son, á grandes rasgos diseñados, el carác 
ter y la tendencia subjetiva y social que algunos 
han querido imprimir á la ciencia de que t r a 
tamos. 

Pero la mayoría de los economistas, y de los eco
nomistas eminentes, está muy lejos de asentir á 
semejante modo de ver. De consuno señalan otro 
objeto, otra extensión y otra categoría á la econo
mía política, siguiendo con más ó ménos precisión 

las huellas de su creador Adam Smith. Rossi, 
Courcelle Seneuil, J. S. M i l i , Federico List, Ros-
cher, Kenies, Hildebrand, Stein y otros muchos 
profesores ó escritores, la circunscriben al puro 
objeto de la riqueza, á reserva, sin embargo, de 
imponer los límites más ó ménos extensos y de atri
buir á la palabra riqueza un significado diferente. 

Recordaremos otras varias definiciones para 
completar un tanto nuestra exposición. 

«Llamaremos economía política, dice Rossi, á la 
ciencia que se propone por objeto la naturaleza, las 
causas y el movimiento de la riqueza, fundándose 
en hechos generales y constantes de la naturaleza 
humana y del mundo exterior.» 

Courcelle Seneuil escribe: «Los estudios de la 
economía política tienen por objeto las causas y 
condiciones de la riqueza, y los medios de aumen
tarla.» 

Según J . S. M i l i , el objeto de la economía polí
tica es «la riqueza, la enseñanza é investigación de 
su naturaleza, y de las leyes de su producción y 
distribución.» 

Los alemanes restringen mucho más el objeto y 
los límites de nuestra ciencia. Federico List esta
blece ya una distinción. Entiende por economía 
cosmopolita la ciencia que enseña cómo puede llegar 
el género humano á la posesión del bienestar, y 
dice que la economía política se limita á estudiar el 
modo cómo una nación, en circunstancias dadas, 
llega, por medio de la agricultura, de la industria 
manufacturera y del comercio, á l a prosperidad, á 
la civilización y al poder. El profesor Hildebrand 
titula su libro Economía nacional, y para Guillermo 
Roscher, célebre catedrático en el dia de la Un i 
versidad de Leipzig, «la economía política es el 
estudio de las leyes del desarrollo de la economía 
pública, de la vida económica de la nación.» 

Este cuadro, estas dos séries de definiciones dis
cordantes nos autorizan para sentar que hay dos 
escuelas, dos tendencias ó dos modos de ver dife
rentes en cuanto concierne al objeto, á la exten
sión y á los límites de la economía política: una 
la considera como social y subjetiva, y la otra quie
re mantener esta ciencia en una esfera puramente 
económica y objetiva. 

La primera supone ó conduce á la confusión de 
todas las ciencias morales y políticas, y subordina 
la moral, el derecho y la política á la siempre 
secundaria rama de lo útil, ante la cual se anulan 
de algún modo esos nobles conocimientos; y no tan 
solo examina bajo tan mezquino prisma las activi
dades ó funciones del cuerpo social, sino que aleja 
al espíritu del camino seguro y despejado por el 
cual han logrado tan fecundos frutos los físicos y 
naturalistas. 

La segunda establece una clasificación racio
nal, según los fines de la vida, y reconoce implíci
tamente un ordenamiento necesario para que el 
hombre pueda hallar en el exámen de la naturale
za, del impulso y tendencia de sus variados movi
mientos, toda la luz, toda la verdad, toda la fuer
za precisa para marchar en el oscuro é intrincado 

laberinto de su existencia individua! y do la orga
nización de las sociedades humanas. 

Como quiera que sea, nadie podrá sustentar con 
razón suficiente, que los economistas han logrado 
definir su ciencia. Es indudable que hay una com
pleta oposición de pareceres, grandes contestacio
nes y dudas crueles en un asunto tan fundamental 
y primario como el señalamiento del objeto, de la 
extensión y de los límites de sus investigaciones. 
Nada puede prometernos, como dice un ilustre pro
fesor, una resolución próxima y unánimemente acep
tada. 

{Se continuará.) 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Pedro Nolasco, fundador 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de San Fernando , donde se celebra 
rá función á San Pedro Nolasco. A las diez habrá 
misa mayor con sermón; por la tarde se cantarán 
completas y reserva. 

También se celebrará al mismo santo en los con
ventos de religiosas de Góngora y D. Juan de 
Alarcon. En estas iglesias se dará á los fieles ab
solución general. 

Prosigue celebrándose la solemne novena de la 
Virgen del Amparo y Buena Muerte en el Colegio 
de Loreto. 

Continúa por la tarde la novena de Nuestra Se
ñora de la Purificación en la iglesia de religiosas 
del Sacramento, y en Santo Tomás se practicarán 
los ejercicios mensuales á la Virgen del Amor 
Hermoso. 

Idem de la compañía metalúrgica de San J.^ 
de Alcaraz, idera, 52-25 d. 11 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800 
CAMBIOS. 

Lóndrcs á 90 dias fecha, 50-20 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 29 de Enero de 1861. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
48-90 c ; á plazo, 48-95 á fin cor. ó á vol.; 49-15 
y 20 áfin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-05; 
á plazo , 42-25 fin próx. vol . 

Deuda amortizabie de primera clase, no publi
cado, 30-40 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 17-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, jno publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d? 

1858, no publicado, 94-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual,fpublicado, 108-50. 
Obligaciones dei Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-25. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin dividendo, 

no publicado, 214 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media ds la noche 
—Swnon Bocanegra, ópera en tres actos y un py^' 
logo. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche» 
—Entre dos mundos, comedia en tres actos y e' 
verso, original.—í.a tarantela napolitana, hn\\Q ^ 
Trapisondas por bondad, pieza en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho dé l a n0, 
che.—El juramento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n0„ 
che.—A petición de muchas personas se pond^ 
en escena el drama titulado La paloma torcaz.- .̂ 
La perla madrileña, baile.—Mal de ojo, pieza có
mica. 

Noía. Pasado mañana, á beneficio de D. Joa, 
quin Arjona, tendrá lugar el drama titulado la 
aldea de San Lorenzo. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—La conjuración de fenecía, drama en cinco 
actos del Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa. 

P U N T O S D E SÜSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi

ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Railly-Baüliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad 
Pasagc de Mathcu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires,—Londres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION . 

ü n mea.. 

3 meses. 

G meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 fi 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

EXTRAN
JERO. 

3 ps. I 60 rs. 
1" " ^ 

e M ! 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. 96. 

L O P E Z Y € O M P / 
SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

Salidas de Alicante. 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á las once de ia mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 
lana rs. 1,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

Liquidación forzosa. 
G A L L E B E J A C O M E T R E Z O , N U M E R O 11, T I E N D A . 

Por cesación de comercio y tener que desocupar el local, se hace saber á las numerosas personas 
que han favorecido esttí establecimiento, que desde hoy principia la verdadera almoneiia de los géaeros 
que existen en el mismo, y para facilitarla se hará una rebajíi de 20 por 10; sobre los precios marcados 
y ya conocidos del públicfe por su gran equidad. 

Hay existencia de 2,000 pulseras desde 1 real hasta 40 pieza; 6,800 pares de gemelos desde 1 real 
hasta 6 par; 3,000 libritos de memoria de 2 y 3 rs. pieza; 500 acordeones, fábrica de Paris y no de Ale
mania; instrumentos perfeccionados y de uso muy generalizado en el dia, dosde 16 hasta mayores pre -
cios; 1,000 cajas lindísimas para dulces y adornos de mesa y tocador, desde 2 rs. hasta mayores precios; 
baúles-maletas, cepillos de todas clases, ca teras, porta-monedas, petacas, bastones, neceseres para n i 
ñas y otra multitud de artículos muy largos de enumerar, cm todos los que se hará la rebaja indicada. 

También existe un inmenso surtido de mas de 10,000 cajas de plumas de acero, para todas clases de 
letras, rie las incomparables tábricas de Josean Masoris de Birmingham y de Berry, de Lóndres; estas plu
mas que por su calidad inmejorable conservan su alto precio en todas las partes del mundo, se darán tam
bién con la rebaja de 20 por 100. C (M.) 

A LAROCHE 
L I C O R F E B R I F U G O POR E S G E L E N C I A 

TONICO, DIGESTIVO É HIGIENICO 
P r e p a r a d o por M . XJAHOCIII-J, Ta rmaceu t l eo , 

COJIDECORADO CON UNA MEDALLA Di? ORO, CON US PREMIO DE 1 6 , 0 0 0 FRASCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. 

EstTnreparacion que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes sin participar de su 
mal gusto. 

es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion. - Precio en Paris : 5 francos 
el frasco de 500 gramos 

DEPOSITO dei A c e y t c de I l íg 'üt lo «íc S ía t -a la» , estraido á frío sin olor m gusto desagradables. 
Precio del frasco : 24 reales en MADIUD, Sr CaUlcroa, principe 13 y Collfíti/e.s, plazuela dd Angel, 7, 

ALICANTE, Soler y Es truel AVILA, Salcedo. BARCKLONA, Maili. BADAJOZ, Ordotiez. CÁDIZ. Mateos. 
CACEUBS, Salas. CÓRDOBA, Haya. GERONA, Cairina. JAKN, Albur. MI-RCIA, Marlinez. PAMPLONA, 
Lauda. PALENCIA, fieras. SEVILLA, Troijano. TotEiío, Pérez. VALESCIA, VITORIA, Are-
llano. A ZARAGOZA, Clavillar. 

V en el laboratorio de los señores Borrell hermanos, Puerta del Sol núms. 5, 7 y 9. 

«® 5̂  fíTf 
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SUCESOR 
Esta casa , cuya importancia acrece cada dia da un modo considerable, Y qm es proveedora d 2 varias cortes estranjem , se 

recomienda ella misma por la escelencm de sus ricos productos de perfumería. 
Sus grandes relaciones en Asia y América le permiten procararse las materias primera- en los mismos paises donde se pro

ducen sin vers en la obligación de tener que pasar por manos intermedias que c-isi siempre falsifican las mejores calidades. Los 
conosimieiitosen química y medicina que poseen sus directores, dan la scguridid de la higiene que co Uionen ios artículos que 
tablean, sin quitarles per esto la suavidad de) perfume. 

La voga que ha alcanzado esta fábrica en Francia, la pía colocado en primera linea entr*? las casas de perfumería , v es bien I IS!^5MS^£SS^^„alAaíühe ^ e . g B 8 | a ^ H ^ mantendrán esta bien adquirida reputación. Depósito en Madrid, 
ESPOSICION iiSTRANJÍLRA, calle Mavor, número 10. d \ ^ \ 

PRIMERA DENTICION DE LOS NIÑOS 
JARABE DEL DTOR. D E L ABARRA, 
caballero de la Legión de Honor y médico de los 

hospitales de Paris. 
Usado en fneciones sobre las encías facilita la 

salida de los dientes y previene las convulsienes que 
tan en peligro ponen á la infancia. 

Los felices resultados del jarabe Delabarre se 
certifican todos los dias, tanto en la asistencia par
ticular, como en el hospicio de los niños espóüitos y 
huérfanos de Paris. 

NOTA. Habiendo suprimido el Gobie/no fran
cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no lle
van ya sino la firma de Acaul (sucesor de Delabar
re, farmacéMtico, depositario general, calle déla 
Paz, num. 14, Paris. 

En Madrid, á IC rs.. Calderón, Príncipe, 13, 
Lollantes, plazuela del Angel, 7 y don V. Moreno 
Miquel, Arenal, 6. En provincias "en ls« orincipales 
tarmacias. ^ 

May eficaz contra las inflamaciones é irritacio
nes de lu garganta y pecho, constiparlos, mal de 
garganta afonía (aslincion de voz), catarros gr ves 
Ocró icos, asmas, coqueluches y gnpn. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calnia la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justiíicarla nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricacien al vapor, iian valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica w París, ruc Tailbout núm. 28. 
Depósito por mayor en M ulríil, Esp'.sicion Estran-

jern, calle Mayar, 10, v pormenor ¡i 10 r?. caja. Cal
derón, Príncipe 13, yCollaiitesplazuela del Angel, 7. 
—En provincias: los representantes déla ESBOSÍCÍM 
Estranjera. (A. i m . ) 

fm, CATAURO!;, GBIPPE, MALESDE GARGANTA, IRRITACIÓN DE PECHO, INFALIBLEMENTE ALIVIADOS Y CÜAA-
DOS POR EL FUMIGADOR-PECTORAL (ÍICARRILLOS-ESPIC). 

Aspirando su humo, penelja por la laringe y les bronquios hasta en H mas recóndito del pecha, 
introduce ia calma en todo ei sistema nervioso, fací lila la especloracion y favorece Jas importan^ 
tunemnes en ios órganos de ki .•espiración ~ E n París, J. Espic, calle de Amsterdam, núm. 11 ÍEn-
v.os ai estrangero contra m : .oolso) 2 francos la caja de 20 cigarrillos. (Descuentos, los de costum
bre )~Dep6sito en Madrid, a 10 rs. caja, Sr. Calderón, Príncipe, 13; Goliantes,plazuela del Angel, 7, Y 
en las principales farmacias de esta corte y provincias En Alicante, Soler.—Barcelona Martí —Cáce-
res, Salas.-Hussca, Gualkrt.—Sevilla, Troyano, calle de Colcheros 36.-Vitoria, Arellano.^. 1283. 

Y 
STECK DE STUTGARD. 

La acción vivilicadora de esta preparación contra la caída del pelo, la cahiclo anticua de uudacion y 
demás onfermodades rebeldes á todos los tratamientos, ha sido demostrada por nuevos informes médicos 
délos señores doctores Ihmhvl, Mailbat, Langlnis, Letcllter, Monfnw HéHHwk Dunuv etc etc miem
bros de la facultad de medicina de París, Es el único remedio cuya facilidad ¿n usarlo recenera el peí0 
en muy pucos dias. b 

Cada frasco se vende, sienpre á garantía m el timbre del gobierno francés estampado sobre la firma 

de Rívní ^ mny0r' á 20 ' 8ene^a,, 39' b Ulleví,rd Sebastepol, cerca de la rué 

depósito ni M-idrid, Esrwsicion Estranjera, calle Mayor, número 10. á 90 rs v los señora Borrell 

(A 1419) 


